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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.  y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .
H abana . 3 de Octubre.— Al Ministro-de Ultram ar el Gober

nador general de la isla de Cuba:
«Los Coroneles de los batallonas Voluntarios de la Habana 

me piden ruegue. á V. B. haga presente,». S. M. el R ey s enér
gica reprobación á los actos incalificables cometidos en París, y 
ofrecen con este motivo la exoresión de su sincera y leal adhe
sión á S. M. y Real Familia.»

«Idem íd.—Los Senadores y Diputados de esta Antilla me 
piden haga presente su más enérgica protesta ante los incalifi
cables sucesos de París, asociados con todas las fuerzas de su 
■patriotismo al sentimiento nacional, y expresando su más viva, 
adhesión á S. M. el Rey y Real-Familia. Ei partido Unión Cons
t i t u í  ■ •n •» unánime, así como su -prensa, con patriótico en tu 
siasmo, me hacen iguales p -©testas y manifestaciones de adhe
sión.»

«Idem íd .—El Alcalde y Ayuntamiento-de la Habana me p i
den eleve los sentimientos de-resoetuo^a adhasión y lealtad á í 
S. M. y Real Fam ilia y la expresión, da su más enérgica repro- | 
baeión á la conducta 'indigna del populacho^ de París, que al. i 
ofender á S. M. el R e y  ha ofendido á la Nación española.», . ' I

Idem íd.—Al Ministro de U ltram ar el Presidente del Gasino | 
Español de la Habana: ^

«El Gasino Español de la Habana y centros análogos de la i 
isla felicitan á S, M. el R e y  D. A lfonso XII por  ̂su venturoso 
regreso, asociándose al sentimiento de indignación que univer- ¡ 
salmeñte ha, producido la conducta observada por el populacho ; 
de París, y contra la cual ha sabido S. M, mantener la actitud 
serena y elevada que era de esperar en un Monarca digno de la 
Nación española.®

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RELACIÓN DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS OTORGADOS POR  

ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Caballería.
A ios Tenientes Coroneles, Comandantes D. Carlos Lan

garote y Mejías y D. José dei Barco y Rendón empleo de 
Teniente Coronel.por Re'alorden de 13 de Setiembre de *1883, 
en virtud de propuesta reglamentaria-de antigüedad con
sultada por el Director general doí arma por hallarse 
aptos para el ascenso. |

A los Comandantes, Capitanes D. Ántero González j 
Blázquez, D. Pedro Monleón Alcurat y D. José Sáinz Pozo 
empleo de Comandante p..¡r íd. íd., en virtud de íd íd.

Al Teniente Coronel, Capitán. D. Valentín Pérez R u
bio empleo de Comandante por íd. íd., en virtud de íd. íd.

• Veterinaria militar.
A los Aspirantes D. Juan Roselló Terraza, D. Ubaldo 

García Salmerón y D. Natalio Rajas Gómez empleo de 
terceros Profesores por Real orden de 13 de Setiembre 
de 1883, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüe
dad consultada por el Director general por hallarse aptos 
para el ascenso. .

Caballería. . ' »

Al Capitán, Teniente i), Felipe Valdivieso Díaz empleo 
de Capitán por Real orden ce 14 de Setiembre de 1888, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada, por el Director general del tuina por hallarse- apto 
para el ascenso.

Al Teniente D. Ricardo Crespo Villar empleo de Capi
tán por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al Capitán, Teniente D. Manuel Garrido Luque em
pleo de Capitán por íd. íd., en virtud de íd. íd.

A los Tenientes, Alféreces D. Isidro Barrado García, i 
D. José Jiménez Bascón, D. Pedro Santos Rodríguez, Don I 
Francisco Serrano Laguna y D. Francisco Gordillo Lozano j 
emoleo de Teniente por íd. íd., en virtud de íd. íd,

Al sargento primero D. Francisco Lafuente Martín 
empleo de Alférez por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al Alférez, sargento primero D. Eustaquio Hernández 
Bernal empleo de Alférez por id. íd., en virtud de íd. íd.

Infantería.
A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Eduardo 

Asnero y Soto, D. Antonio Soto Bolaño, D. Vicente Ceba- 
llós Escalera y Puente, D. José Teutor Argumosa, D. Rer- j 
nardo Rueda Cabrera, D. José Barrero y Amatría, D. An
tonio Sanz Moneva, D. Ricardo Guitard y Martínez, Don 
Marcelo Carreira y Ríos, D. Ramón Pardinas Mur, Don I 
Alejandro Sabino Moreno, D. Leopoldo Saín de Campo, J 
D. Luis Camargo Campóo, D. Ricardo Aroca y Cruz, Don | 
Román Morales Cabasino, D. Antonio Toro y López, Don 
Jaime Jover y Baño, D. Eustasio Alvares Martín, D. A n
tonio Pérez Mayoral, D. José Ceuto y Pérez, D. Víctor Flo- 
rán  Cabannes y D. Bernardo Padules Óhván empleo de 
Teniente Coronel por Real orden de 14 de Setiembre 
de 1883, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Director general del arma por 
hallarse aptos para el ascenso.

Al Coronel, Comandante D. Antonio Núñez- de Prado { 
Mentaberry empleo de Teniente Coronel por íd. íd., en vir
tud de íd. íd.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Juan Jerez y Gar
cía Malo empleo de Teniente Coronel por íd. íd., en virtud 
de íd. íd.

Al Corone], Comandante D., Alejandro Teresa Barcala 
empleo de Teniente Coronel por íd. íd., en virtud de íd. íd.

A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Eduardo 
Lazo Martínez, D. Antonio Henares Tasso, D. Eduardo 
Matute Sanz, D. Eduardo Berzosa Albertos, D. Cayetano 
Ruiz Sánchez Benítez, D. Francisco Robles Esteban, Don 
Modesto Vázquez Aldama, D. Juan Espiáu Seco, D. Leo
poldo Ortega Díaz, D. Casimiro Molina y, Fernández, Don 
Hilario Sacristán y Díaz y D. Manuel Fernández Cruz em
pleo de Teniente Coronel por íd. íd., en virtud de íd. íd.

Al Coronel, Comandante D. José Mellvi y Miguéiez em
pleo de Teniente Coronel por íd. íd., en virtud de íd. íd.

A los Comandantes, Capitanes D. Juan Magdaleno y 
Mauricio, D. Cayetano Cardero Bosingauit, D. Ramón ReL 
jas y Fernández, D. Antonio Carrillo Galiana, D. José Ro
mero Argües y D. Camilo Arias Ármesto empleo de Co
mandante por íd. íd., en virtud de íd. íd.

A los Capitanes, Tenientes D. José Gálvez y González 
D. Antonio Hernández Pedriño, D. José Colomer Esquive! 
y Don Tiburcio González Pérez empleo de Capitán por íd. 
ídem, en virtud de íd. íd.

A los Tenientes, Alféreces D. José Trujillo Gili, D. Sal- 
vadorCayuelasDíaz,D.Francisco Sastre Cano,D. Inocencio 
García Martínez, D. Alejandro Feijóo y Calleja, D. Anto
nio Olmedo Álvarez, D. Ricardo Donoso y Cortés, D. An
tonio Díaz Barrientes, D. Francisco Ruiz Vidondo, D. Ma
nuel Cruces y  Gamuza, D. Salvador Vilaplana Macazaga, 
D. Juan la Puerta y González, D. Rafael Fernández Cas
tro y D. José Morales. Aguilar empleo de Teniente poríd. 
ídem, en virtud de íd. íd.

A los Alféreces, sargentos primeros D. Pedro Menéndez 
Romano y D. Joaquín Ruiz García empleo de Alférez por 
ídem íd., en virtud de íd. íd.

Al Teniente, sargento primero D. Eusebio Ortiz y .Gó
mez empleo de Alférez por íd. íd., en virtud de íd. íá.

A los Alféreces, sargentos primeros D. Juan Andrés 
Romero y D. Mariano Reina Benítez empleo de Alférez 
por íd.íd., en virtud de,íd. í 1.

Veterinaria militar.
A los terceros Profesores D. Vicente Lope y Lope y 

D. Maximino Planell Sánchez empleo de segundos Profe
sores por Real orden de 45 de Setiembre de 1883, y en 
virtud de propuesta reglamentaria consultada por el Di
rector general de Caballería, por hallarse aptos para el as
censo.

Alabarderos.
Al Teniente, cabo B. Juan Najarro Nogales empleo de 

Teniente de Ejército, sargento segundo del Cuerpo por 
Real orden de 15 de Setiembre de 1883, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Di
rector general del Cuerpo, por hallarse apto para el as
censo.

Al Alférez, guardia D. Marcial Fernández y Fernández 
empleo de Alférez de Ejército, cabo del Cuerpo por íd. íd., 
y en virtud de íd. íd.

Infantería del Ejército de Cuba.
Al Alférez, sargento primero D. Francisco Ibarguren 

Molinuevo empleo de Alférez de Ejército, Oficial tercero do 
Secciones-Archivos por Rea! orden de 14 de Setiembre 
de 1883, y en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Capitán general de Cuba por 
hallarse apto para el ascenso.

A los Tenientes D. Arturo Mataboch Cándido y Don 
Luis Bello Fernández empleo de Capitón por íd. de 0 de 
ídem Id., y en virtud de íd. íd.

A los Alféreces'D. José Victoria González, D. Manuel 
Romero Villegas, D. Juan Cardús Vila, D. Antonio Rojas 
López, D. Juan Jimeno Sebastián y D. José Sánchez Mo
ran empleo de Teniente por ib  í h, y en virtud de íd. íd.

A los sargentos primeros D. Ramón Rodríguez Mar
tín, D. Juan Contreras García, D. Marcelino Colín Díaz y 
D. José Arbolea López empleo de Alférez por id. íd., en 
virtud de íd. íd.

Caballería del Ejército de Cuba.

A los Capitanes, Tenientes D. José Garríga, Isac y Don 
Juan San Martín Ardanay empleo de Capitán por Real 
orden de 6 de Setiembre de 1883, y en virtud de propues
ta reglamentaria de antigüedad consultada por el Capitán 
generaf de Cuba por hallarse aptos para el ascenso.

Al Alférez D. Ezequiel Samaniego Salgado empleo de 
Teniente por íd. íd., y en virtud de íd. íd.

A los Tenientes, Alféreces D. Agapito García Hernán
dez, D. Joaquín Guerra Bertíugo y D. José Montes Pala
cios empleo de Teniente por íd, íd., y en virtud de íd. íd.

A! sargento primero D. Angel Vera Cuartero empleo 
de Alférez por íd. íd., y en virtud de íd. íd.

Al Alférez, sargento primero D. Francisco Pérez Val- 
verde empleo de Alférez por íd. íd., y en virtud de íd. íd.

Al sargento primero D. Saturnino Esparza Prieto em
pleo de Alférez por íd íd., y en virtud de íd. íd.

Carabineros.
A Tos Tenientes Coroneles D. Gaspar Zarazaga y Reca

ma y D. Federico Muñoz Maldonado empleo de Coronel 
po r Real orden de 6 da Setiembre de 1883, y en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Inspector general de Carabineros por hallarse aptos para 
el ascenso. *

Al Teniente D. Luis Negrón y Ortega empleo de Capi
tán por id. 11,de íd. íd., y en virtud de íd. íd.

A los Alféreces D. Manuel Álvarez González, D. Felipe 
Álvarez Camuesco y D. Laureano Losada y Domínguez 
empleo de Teniente por íd. íd., y en virtud de íd. íd.

A los sargentos primeros D. Marcelino Murillo y Ro
mero y D. Juan López Vázquez empleo de Alférez por íd. 
de 6 de íd. íd., y en virtud de íd.; y á D. Pedro Alcaraz
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Fructuoso y D. José Santiago Maneiro el mismo empleo 
por id. de 11 de id. id., y en virtud de id. id.

Guardia civil,
Al Comandante D. Manuel Matres y Pérez empleo de 

Teniente Coronel por Real orden de 8 de Setiembre de 1883, 
y en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad 
consultada por el Director general del cuerpo por ha
llarse apto para el ascenso.

Al Capitán D. Bartolomé Julia y Julia empleo de Co
mandante por id. id., y en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Leocadio Hernández Merino iy Don 
José del Rio y Bandera empleo de Teniente por id. id., y 
en virtud de id. id.

A los sargentos primeros D. Pedro Fieras Acinas y Don 
Agustín Sánchez Gómez empleo de Alférez por id. id., y en 
virtud de id. id.

Clero castrense.
A los Capellanes de término D. Andrés Pateiro y Es- 

tévez y D. José Alcoba y López empleo de Capellán m a
yor por Real orden de 7 de Setiembre de 4883, y en virtud 
de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por 
el Vicario general por hallarse aptos para el ascenso.

Madrid 3 de Octubre de 1883.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado, entre la Condesa de Bornos, y en su nom
bre, como demandante, el Licenciado D. Manuel Silvela, y 
Mi Fiscal en representación de la Administración general 
del Estado, demandada, sobre revocación de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 9 de Setiembre 
de 4879, relativa á la cancelación de varias láminas pro
visionales por capitales de juros:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en nombre del Conde de Bornos, y después en el 

de su hija la actual Condesa, se reclamó de la Dirección de 
la Deuda, en 13 de Octubre de 1852, la liquidación y abo
no ó conversión de varios créditos contra el Estado, y 
entre ellos de los que se hallaban representados por las 
láminas números 8.862, 8.989, 8.868, 8.866 y 8.867 de la 
Deuda provisional no negociable, expedidas todas ellas á 
favor del Conde; cuyos créditos procedían: el primero, de 
un Mayorazgo que fundó D. Juan de Salazar; el segundo, 
de una capellanía fundada por Jorge de la Banda en la 
iglesia de Santa Bárbara y San Andrés de Líérganes, y los 
tres últimos de las memorias y patronatos que fundaron 
Juan Bautista de la Moneda y su mujer Doña Carolina de 
Aragón:

Que instruido el oportuno expediente, y pasado con sus 
antecedentes al Fiscal de la Deuda, emitió éste dictamen 
en 8 de Junio de 4871, exponiendo, respecto de las láminas 
de que en este pleito se trata, que la núm. 8.989 está ex
pedida á favor de la capellanía que fundó Jorge de la Ban
da, siendo necesario, para que pudiera convertirse, que se 
justifícase cuál era su carácter y la situación en que se 
encontraba dicha canellaiaía; pues si sus bienes se hu
biesen adjudicado en libre disposición, debería presentarse 
testimonio de la sentencia de adjudicación y acreditar la 
redención de sus cargas, con arreglo á las prescripciones del 
Convenio é Instrucción de 24 y 28 de Junio de 4867; y que 
las láminas números 8.862 y 8.868 al 67 corresponden á 
los patronatos y memorias que en la misma se designan, 
no pudiendo procederse á su conversión hasta tanto que, 
con testimonio de las respectivas fundaciones, se acredita
se su carácter, según previene el párrafo sexto de la orden 
del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 4869:

Que D. Robustiano Boada, como apoderado de la Con- 
desa^ viuda de Bornos, en instancia de 9 de Octubre de 4874 
manifestó, en contestación á los reparos puestos por el 
Fiscal de la Deuda en el dictamen de que se ha hecho mé
rito, que la lámina núm. 8.862 proviene de un juro sobre 
alcabalas de Madrid en cabeza de Juan de Salazar, el cual, 
junto con su mujer Doña Magdalena Rodríguez de León, 
ordenaron en la cláusula 28 de su testamento, que de la 
renta de dicho juro se destinasen 100.000 maravedís 
para la dotación de una doncella huérfana que quisiera 
abrazar e! estado religioso, y por la cláusula 40 vincula
ron el dicho juro, disponiendo que los 4.240 maravedís 
sobrantes de la renta de él, después de pagada la dotación 
de la religiosa, lo gozasen sus sucesores en .el mayorazgo 
que instituían; que la lámina núm. 8.868 procede de un 
juro sobre alcabalas de Olmedo en cabeza de Melchor Cal
derón, con cuya renta y la de otro juro dotaron D. Juan 
Valle jo y Doña María Hurtado de Salcedo una fiesta men
sual al Santísimo Sacramento en la villa de Tudela de 
Duero, según consta del testamento cerrado que otorga
ron ambos en Valladolid á 40 de Febrero de 4648; pero 
que por escritura otorgada en 18 de Noviembre de 4664 
convinieron el Cura y Beneficiados de aquella iglesia por 
una parte, y el patrono familiar D. Pedro Hurtado de Sal
cedo por otra, en que éste cobraría directamente la renta 
de dichos juros, obligándose á satisfacer á aquéllos la li
mosna de la fiesta y los derechos prevenidos por los fun
dadores; que la lámina núm. 8.866 procede de un juro 
sobre salinas de Castilla la Vieja en cabeza de Doña Jeró- 
nima de Tocin, cuyo crédito no es exacto que pertenezca, 
como supuso el Fiscal de la Deuda, á capellanía ó pía me
moria, pues resulta, que entre los bienes de que el año 1807

se dió posesión á Doña Isabel María de la Moneda, como 
sucesora de su difunto padre Juan de la Moneda, se com
prendió el juro de que se trata; que la lámina núm. 8.867 
procede de un juro sobre las salinas de Murcia en cabeza 
de Gabriel de la Torre, cuyo crédito, léjos de pertenecer á 
capellanía alguna, resulta de la certificación dada en 18 
de Junio de 4730 por el Contador de la Superintendencia 
general de Juros y Mercedes, que correspondía al mayoraz
go que fundaron el mismo Gabriel de la Torre y Doña Ana 
de Paz, y que la lámina núm. 8.989 procede de un juro 
sobre millones, de Burgos, en cabeza del Secretario Jorge 
de Banda, el cual, por testamento que otorgó en el año 
4843, fundó dos capellanías, la una en la capilla de San 
Andrés, donde había de ser enterrado, y la otra en la de 
Santa Bárbara, y consignó las dotaciones de ambas con 
el mencionado ju ro :

Que con la anterior instancia, presentó D. Robustiano 
Boada los documentos siguientes: testimonio notarial por 
exhibición de una copia del testamento de D. Juan de Sa
lazar y Doña Magdalena Rodríguez de León, en el que se 
insertan las cláusulas 28, 30 y 40 de dicho instrumento; 
testimonio notarial por exhibición de la escritura que 
en 18 do Noviembre de 1661 otorgaron, de una parte el 
Cura y Beneficiados de la iglesia de Santa María de la villa 
de Tudela del Duero, y de la otra D. Pedro Hurtado de 
Salcedo y Salazar, como patrono de las memorias de mi
sas que fundaron D. Juan Vallejo y Doña María Hurtado; 
testimonio por exhibición de una copia del testamento 
otorgado por D. Juan Vallejo y Doña María Hurtado, 
en cuyo testimonio se insertan varias cláusulas referentes 
á la fundación de una memoria de misas en la villa de 
Tudela; testimonio de varios particulares de la diligencia 
de posesión judicial dada en 48 de Junio de 4707 á Doña 
Isabel María de la Moneda, de los bienes que heredó de su 
padre D. Juan de la Moneda; testimonio de la diligencia de 
posesión judicial dada en 43 de Setiembre de 4728 de varios 
mayorazgos y bienes áD. Miguel de la Moneda, como padre 
y legítimo administrador de los bienes de Doña Isabel Ma
ría de la Moneda y Moneda; testimonio por exhibición de 
un certificado librado en 18 de Junio de 4730 ñor el Con
tador general de Juros, en la que se hace consíar que per
tenece al mayorazgo de D. Gabriel de la Torre un juro 
de 66.176 maravedís sobre salinas de Murcia, y otros 
tres de 88.000, 41.384 y 4.692 maravedises al mayorazgo 
de D. Juan de Salazar, y un testimonio por exhibición de 
varias cláusulas del testamento otorgado por D. Jorge de 
Banda en 13 de Noviembre de 1643, relativas á la funda
ción de la capellanía en el lugar de Líérganes:

Que pasado de nuevo el expediente al Fiscal de la 
Deuda, manifestó en 21 de Junio de 1872 que, ai calificar 
en su anterior censura las láminas de cuya conversión se 
trata, como pertenecientes á memorias, capellanías y pa
tronatos, se fundó en hallarse emitidos los créditos en 
aquella forma, puesto que en la Fiscalía no existían otros 
antecedentes, los que en todo caso debían obrar en el De
partamento de Liquidación y en el archivo á donde debió 
pasar el expediente, para que uniéndole los recados justi
ficativos, pudieran ser examinados por el Negociado y 
apreciar si la emisión de las láminas está bien ó mal he
cha; en caso afirmativo poder manifestar al reclamante 
que contra sus aseveraciones están en las oficinas las 
pruebas de que los créditos pertenecían á las fundaciones 
mencionadas, y que ¡mientras no se presenten los testimo
nios literales no puede realizarse su abono:

Que á consecuencia de lo expuesto en el anterior dic
tamen, se unió al expediente el de salida provisional se
ñalado con los números 8.862 al 69, del que resulta, que 
se expidieron, entre otras, las cinco láminas siguientes, 
procedentes de juros de buena cualidad: una, núm 8.862, 
de rs. vn. 89.882, 32 mrs. á favor del Conde de Bornos, 
como poseedor del mayorazgo y patronato que fundó Juan 
de Salazar por el capital de un juro de 401.240 m arave
dises, situado sobre alcabalas de Madrid, con el rédito 
anual de 439 rs. 42 mrs., á cuyo respecto están liquida
dos desde 44 de Mayo de 4834 á 34 de Diciembre de 1842, 
é importan 3.867 rs. 17 mrs.; otra, núm. 8.863, de rs. vn. 
3.714, 24 mrs. á favor del mismo Conde de Bornos, corno 
poseedor de las memorias y patronatos que fundaron Juan 
Bautista de la Moneda y su mujer Doña Catalina de A ra
gón, cuyo capital le corresponde por el de 82.616 mrs., si
tuado sobre alcabalas de Olmedo, con el crédito de 228 
reales 12 mrs., á cuyo respecto están liquidados por la 
época citada é im portan2.010 rs. 4 mrs.; otra, núm. 3.866, 
de rs. vn. 66.360, á favor del mismo Conde de Bornos, por 
igual concepto que la anterior, cuyo capital le correspon
de por el de 112.812 mrs., situado sobre salinas de Castilla, 
con el rédito de 489 rs. 20 mrs., á cuyo respecto están li
quidados por la época expresada é importan 4.309 reales 
24 mrs., y otra, núm. 5.867, de rs. vn. 88.390, 20 mrs. á 
favor del mismo Conde de Bornos, por igual concepto 
que la anterior, cuyo capital le corresponde, por el de 
66.476 maravedises, situado en salinas de Murcia, con el 
rédito anual de 287 rs. 6 mrs., á cuyo respecto están li
quidados por igual época que las anteriores ó importan 
2.327 rs. 31 mrs:

Que asimismo se unió á este expediente el de salida 
provisional, señalado con los números 8.936 al 3.989, del 
que resulta, que se expidió, entre otras, la lámina provisio
nal procedente de juros de buena calidad, núm. 3.939, de 
reales vn. 89.063,30 mrs.'á favor del Conde de Bornos, como 
patrono de sangre de las capellanías que fundó Jorge de 
la Banda en la iglesia de Santa Bárbara y de San Andrés 
de Liérganes, y le corresponde aquel capital por el de 
181.412 maravedises de un juro situado sobre millones de 
Burgos, con el rédito anual de 2.226 rs. 22 mrs., á cuyo 
respecto estáil liquidados desde 14 de Marzo de 1834 á 31 
de Enero de 1843, ambos inclusive, ¿im portan  19.789 
reales 24 mrs.: ,

Que el Fiscal de la Deuda, en vista de los antecedentes 
extractados y del informe que anteriormente había emiti
do, opinó en 8 de Junio de 187po que no se realizara el 
abono de las cinco láminas de que se tra ta , mientras no 
se presentasen las fundacion.es á cuyq favor aparecen 
qmitidos;

Que D. Francisco Silvela, en nombre y representación 
de la actual Condesa de Bornos, presentó instancia en 1.° 
de Diciembre de 1877, solicitando la liquidación y abono 
de las cinco láminas referidas, y acompañando los docu
mentos siguientes: un testimonio del testamento y funda
ción de mayorazgo que hicieron D. Juan Salazar y 
Doña Magdalena Rodríguez de León en 1.° de Diciembre 
de 1634, en cuyo testimonio se inserta también un codi- 
cilo otorgado en 23 de Noviembre de 1636, otro de 26 de 
Enero de 1637, otro de 28 de Enero de 1637, otro de 27 
de Mayo de 1637, otro de 6 de Diciembre del mismo año, 
otro de 11 de Agosto de 1639 y otro de 8 de Marzo de 1640, 
modificando, alterando y aclarando las condiciones del 
testamento; un testimonio del testamento otorgado por 
D. Juan de Vallejo y Doña María Hurtado de Salcedo en 
10 de Diciembre de 1848; un testimonio del testamento 
que en 26 de Marzo de 1630 otorgaron D. Juan Bautista 
de la Moneda y su mujer Doña Catalina de Aza, en que 
fundaron un vínculo y mayorazgo; testamento original 
de Ana de Paz, otorgado en 26 de Enero de 1844, y un 

x testimonio del testamento que en 13 da Noviembre de 1643 
' y ante el Notario Juan de Setién, otorgó D. Jorge de 

Banda:
Que, examinado de nuevo el asunto por el Fiscal de la 

Deuda, emitió dictamen en 22 de Enero de 1878, por el 
cual, y teniendo en cuenta, que si bien la fecha con que 
han sido presentadas las fundaciones originales es poste
rior al vencimiento del plazo que fijó la Ley de 21 de Julio 
de 1876 para la presentación de los documentos justifica
tivos de la personalidad y derecho de los reclamantes, hay, 
sin embargo, que tener en cuenta que respecto á la de Don 
Juan Salazar y D. Jorge de la Banda, que ya en el año 
1871,se presentaron testimonios de varias de sus cláusu
las y que se hallan en un todo conformes con aquellas, 
quedando desde entonces justificada la personalidad del 
reclamante; y que, en cuanto á las láminas expedidas á  
favor de las memorias y patronato que fundó D. Juan 
Bautista de la Moneda, que hasta 1.° de Diciembre de 1877 
no se había presentado la escritura de fundación, ni otro 
documento que justificase su carácter, y por lo tanto que 
lo ha sido con mucha posterioridad ai vencimiento del 
plazo que fijó la Ley de 21 de Julio de 1876, opinó que 
ningún inconveniente legal existía para que se convirtie
ran en inscripciones los capitales que representan las lá
minas 8.862 y 3.989, y se abonasen en títulos los intereses* 
por las mismas devengados hasta 30 de Junio de 1881, y 
que debía acordarse la cancelación y amortización del ca
pital ó intereses de las láminas números 5.863, 8.866 y 
5.867, por haber incurrido en caducidad, con arreglo al 
artículo 7.° de la Ley de 21 de Julio de 1876:

Que dada cuenta del asunto á la Junta de la Deuda, 
acordó ésta por mayoría en sesión de 8 de Abril de 1878 
que procede la conversión y abono en inscripciones nomi
nativas del 3 por 100 consolidado, con intereses desde 1.® 
de Enero del mismo año, del capital de las dos láminas de 
Deuda provisional, números 5.862 y 5.959, y que se cancele 
definitivamente el asiento de las tres láminas provisionales 
números 5.865, 66 y 67:

Que notificado el anterior acuerdo á D. Francisco Sil- 
vela, se alzó del mismo para ante el Ministerio de Hacien
da, siendo confirmado en todas sus partes por la Real or
den de 9 de Setiembre de 1879.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, dé
las que aparece:

Que en 10 de Diciembre de 1879, el Licenciado D. Ma
nuel Silvela, á nombre y con poder de Doña Asunción R a
mírez de Haro, Condesa de Bornos, dedujo ante el Consejo 
de Estado demanda, que amplió, después de estimada ad
misible en vía contenciosa, pidiendo la revocación de la 
Real orden mencionada de 9 de Setiembre de 1879, decla
rando en su lugar el derecho que tiene la Condesa de Bor
nos para el abono de los intereses desde 1.° de Julio de 
1851 de las láminas números 5.862y5.959, liquidadas, y la 
conversión en renta perpetua del 3 por 100 interior délas 
señaladas con los números 5.865 al 67;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso en 
nombre de la Administración general del Estado», pidiendo 
que se absuelva á ésta de la demanda y que' se confirme 
en todas sus partes el acuerdo ministerial que se im
pugna.

Vista la Ley de 1.° de Agosto de 1851, que en su a r
tículo 3.° establece que la Deuda amortizable se dividirá en 
dos ciases; la primera comprenderá los capitales de la co
rriente á papel, los capitales de la Deuda provisional que 
por la misma Ley no se considerasen» en otra categoría y 
los vales no consolidados; y la segunda comprenderá las 
deudas llamadas sin interés, pasiva y diferida de 1831:

Visto el art. 16 del Reglamento- de 17 de Octubre de 
1851, según el cual, se convertirán en Deuda amortizable 
de primera clase por todo su valor nominal, las láminas 
de Deuda provisional nomegociables, después áe ser decla
radas de libre disposición:

Visto el art. 1.* de la Ley de 11 de Julio de 1867, dispo
niendo que se emita Deuda consolidada exterior al 3 por 100 
en cantidad bastante para que al tipo de 40 por 100 de su 
valor nominal pueda ser canjeada, entre otros valores» 
por el 48 por 100 del valor nominal de los títulos en cir
culación de Deuda amortizable de primera ciase y d é la  
diferida de 1831:

Visto el art. 4.° de la  propia ley, según el cual los cré
ditos contra el Estado, que con arreglo á la léy de 1.° de 
Agosto de 1851 deben ser satisfechos en deudas amortiza- 
bles y se liquiden y conviertan después de la presente, se 
pagarán en Deuda consolidada al 3 por 100:

Visto el art. 4.* de la ley de 18 de Abril de 1868, orde
nando que las Deudas amortizables que aun existan en 
circulación, seguirán convirtiéndose en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior ó exterior, entregándose los títulos 
con el cupón corriente del semestre en que se solicite la  . 
conversión:

Visto el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876, que 
dice: las Deudas antiguas pendientes de reconocimiento, 

[liquidación y conversión comprendidas en el arreglo 
i de 4851, se abonarán y convertirán en Deuda al 3 por 100
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interior, á lo s cipos Señalados en ias disposiciones vigentes; > 
pero en n ingún  caso ias deudas que según la ley de dicho j 
arreglo fie 1851 debían liquidarse y convertirse en Deudas J 
am ortizables sin interés, podrán serlo en Deuda consolida
b a  al 3 por 100 más que en la proporción de un capital de 
Deuda am ortisable sin interés por otro de Deuda consoli
dada interior al 3 por 100. Todos los créditos antiguos 
comprendidos en ei arreglo de 1851, liquidados y pendien
tes de conversión en Deuda al 3 por 100, que aun no se 
hubiesen presentado á conversión, se declaran caducados, 
si no lo estuvieren por v irtud de leyes anteriores, en el 
caso de no verificai’se la presentación dentro del im pro
rrogable plazo de seis meses, á contar desde el día de la 
promulgación de esta ley, ó de no hacerse en el mismo i 
plazo las justificaciones de personalidad establecidas por 
las disposiciones vigentes. También caducarán los c réd i
tos pendientes de reconocimiento y liquidación com pren
didos en el arreglo de 1851, cuyos interesados no com ple
ten  las informaciones de personalidad establecidas en el 
día, aplicándose á estos créditos el art. i 1 de la I ¿y 
de Febrero de 1873, dictada s-bre caducidad deA lu, cré
ditos di i-i Deuda del persona i:

Vista la disposición 3.a d« 11 Real orden <je 29 ri(>. Se
tiembre de 1876, según la cual, ico iú u F /S ¿e ia u üQcla 
del 3 por 100 que se entreguen á los inter asados en equi
valencia de créditos pendientes de liquide ¿ción, debe llevar 
el cupón corriente dentro del semestre, en que se declare 
por la Junta de la Deuda su liquidación y abono:

Considerando que las cuestione^ qUe en este pleito se 
ventilan están reducidas á dos ju n to s ,  ei primero, re 
lativo á si los créditos representados por las láminas se
ñaladas con los núm eros 5.865, al 67 han incurrido ó no 
en caducidad con arreglo á l'.a ley de 21 de Julio de 1876, 
y el segundo, si por las lám inas números 5.862 y 5.959, 
m andadas liquidar y convertir, deben abonarse intereses 
desde i.° de Enero de Ól878, como se ha  resuelto por la 
Real orden impugnada, ó desde 1.° de Julio de 1851 como 
solicita el demandante;.

Considerando que, respecto al prim er extremo, aparece 
del expediente gubernativo que hasta  1.° de Diciembre 
de 1877, ó sea despu.és de haber transcurrido  el plazo se
ñalado por ei art. 7,° de la Ley de £1 de Julio de 1876, no 
se presentaron á la s  oficinas de la Deuda los documentos 
referentes á las fundaciones de D. Juan B autista de la Mo
neda, á favor de las cuales se expidieron las lám inas seña
ladas con los núm eros 5.865 al 67, puesto que los do
cumentos presentados con la instancia de 6 de Octubre 
de 1871, se referían  ún icam enteá actos de posesión délos 
mayorazgos, y patronatos instituidos por La Moneda, de 
los que no resulta  la naturaleza y carácter de dichas fun
daciones:

Considerando que, por lo mismo, la Junta de la Deuda, 
al declarar la caducidad de las referidas lám inas, y el 
m in isterio  de Hacienda al confirm ar este acuerdo, se han 
ajustado estrictam ente á lo que dispone el citado art. 7.° 
de la  ley de 1876:

Considerando, respecto al segundo extremo que abraza 
la  demanda, que es improcedente la pretensión de que 
por el capital representado por las láminas 5.862 y 5.959, 

* se abonen intereses desde 4.® de Julio de 1851, pues dichos 
valores, con arreglo al art. 3.® de la Ley de 1.® de Agosto 
del mismo año, debían convertirse en Deuda amortizable 
Me prim era clase que no devengaba interés, y sólo por la 
Ley de 11 de Julio de 1867 se autorizó la conversión de 
las Deudas amortizables en títulos del 3 por 100 interior 
*ó exterior á los tipos señalados:

Considerando que por las disposiciones legales dictadas 
-después sobre el particular, y singularmente por la ley 
-de 48 de Abril de 1868, se determinó que al convertirse las 
Deudas amortizables, se entregara á los interesados los co
rrespondientes títulos del 3 por 100 con el cupóm corriente 
del semestre en que se solicitase la conversión, y en el caso 
presente debe entenderse que ésta se ha solicitado en la 
fecha en que por la Junta de la Deuda se ha acordado el 
reconocimiento y liquidación de los créditos de que se tra -  

* ta , porque antes no existían térm inos hábiles para verifi
c a r  la conversión, según así se ha declarado, como medida 
de carácter general, por la Real orden de £9 de Setiembre 
de 1876:

Considerando, por tanto, que la Condesa de Bornos 
sólo tiene derecho á que, en equivalencia de las lám inas 
núm eros 5.862 y 5.959, se le entreguen los correspon
dientes títulos de la Deuda al 3 por 100, con el cupón co^ 
m e n te  en la época en que la conversión se ha acordado, 
ó sea con el del semestre de 1.® de Enero de 1878;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dpi Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Francisco 
de los Ríos y Rosas, D. Esteban Martínez, D. Emilio Santi- 
llán, D. Augusto Amblará, D. Antonio García Rizo, Don 
Pedro Sánchez Mora, D. Francisco Canaleta, D. Dámaso 

de  Acha, D. Emilio M uruaga, IX isidro Aguado y Mora, 
D. Leandro Rubio y el Marqués de la Fuensanta,

Vengo en absolver á la Administración general de la 
dem anda deducida á nombre de la Condesa de Bornos, y 
en  confirm ar la Real orden impugnada.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.=A L FO N SO .=E l Presidente del 

¿Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»
Publicación.==Leído y publicado el anterior Real De

c re to  por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
dallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución, final en la 
instancia y p u tos á que se refiere; que se una á los m is
m os; se notifique en form a á las partes, y  se inserte en la 
«Ga c e t a : de que certifico. ,

Madrid 14 de Abril de i 883.===Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.
„ A todos los que,las presentes vieren y  entendieren, y  

Q uiénes- toca su óbservancia>y cumpíimiéntOf sabed: que
ñe venido ea destetar lo siguiente: *

«En el pleito que en única u isk n c ia  pende ante el Con- ¡ 
sejo de Estado, entre D. Leonardo  Castelló y Castro, repre- j 
sentado por el Licenciado D. Salvador Albacete, dem an
dante, y Mi Fiscal, á Lombre de ia Adm inistración gene
ral, demandada, sobre revocación del Real Decreto de 43 
de Febrero de 1880 que declaró á Castelló cesante del 
cargo de PTesidente del Tribunal de Cuentas de las Islas 
Filipinas:,,

Visto;
Vvsto ei espediente gubernativo, del cual resulta:
'Que D, Leonardo Castelló y Castro, que desde el año 

<1.3 1858 venía prestando sus servicios en las Islas Filipinas, 
¿esempeñó varios destinos en la Administración de aquel 
Archipiélago, entre otros, el de Inspector general de co
lecciones de tabaco, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de prim era clase, desde 47 de Noviembre de 4868 
hasta  4 de Marzo de 4871, según su hoja de servicios; Mi
nistro del Tribunal de Cuentas, Jefe de Administración de 
tercera  clase, desde 5 de Abril de 4871 hasta  2 de Setiem- 
b e de 4873, y el de Inspector general de Hacienda y Jefe 
oe Administración de prim era clase desde £ 4  de Abr i l  ; 
<ie 1874, hasta que en 10 de Mayo de 4875 tomó posesión 
end cargo de Presidente del Tribunal de Cuentas de aqtie- I 
Has Islas, para  que había sido nombrado en 28 de Dioiem- ; 
bre de 4874:

Que en 4 de Junio de 4878, ei Gobernador general de 
las Islas Filipinas concedía á Castelló, que á la sazón 
desempeñaba la presidencia de aquel Tribunal de Cuentas, 
un año de licencia por enfermo, licencia que el Ministro 
redujo á cuatro meses por Real orden de 2 de Agosto 
de 4878, la amplió por otros cuatro en 27 de Marzo 
de 4879, y finalmente por otros cuatro en £3 de Abril del 
mismo año:

Que hallándose en esta Corte disfrutando 1a licencia, 
por Real orden de 17 de Junio de 1879, fuá nombrado Cas
telló como Presidente del citado Tribunal, individuo de 
una comisión que, bajo la presidencia del Director general 
de Hacienda del Ministerio de U ltram ar, redactase un pro
yecto de Ordenanzas y reglamento del Tribunal territorial 
de Cuentas de las Islas Filipinas, proyecto que en efecto 
redactó y obra en el expediente, y que armonizase las dis
posiciones de 30 de Abril de 4855 con las de la Ordenanza 
y Reglamento vigentes en la Península, las de Contabilidad 
vigentes en Ultramar y las del Real decreto de 26 de Abril 
‘de 4878;

Y que últimamente, por Real decreto de 43 de F e
brero de 4880, de conformidad con-lo propuesto por el 
Ministro de U ltram ar, fué declarado cesante D. Leonardo 
Castelló y  Castro, Presidente del Tribunal de Cuentas de 
las Islas Filipinas.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas de 
las que aparece:

Que contra el anterior Real Decreto dedujo demanda 
ante ei Consejo de Estado el Licenciado D. José Catalá 
Fluixa con la súplica de que en definitiva se deje sin efecto, 
reconociéndose, en su consecuencia, á Castelló como P re 
sidente del Tribunal de Cuentas de Filipinas y con derecho 
al abono délos sueldos y tiempo de servicios que por este 
concepto le correspondan:

Que declarada procedente la v ía contenciosa para  esta 
demanda, la amplió, á nombre del actor, el Licenciado Don 
Salvador Albacete, en quien había sustituido sus poderes 
el de igual grado D. José Catalá, reiterando la súplica del 
escrito de demanda:

Que en un otrosí pidió el Licenciado Albacete que se 
reclam aran del Ministerio de U ltram ar los antecedentes y 
fundamentos de la Real orden de 47 de Junio de 4879, por 
la que se confirió al demandante la comisión de que se ha 
hecho mérito, así como los trabajos en ella desempeñados, 
de todo lo cual, en la parte necesaria, queda hecha relación 
entre los antecedentes del asunto:

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la Ad
m inistración de la demanda, confirmando el acuerdo m i
nisterial impugnado:

Que con un escrito ,presentó Mi Fiscal copia autorizada 
déla  Real orden de £6 de Abril de 1878, eu ia cual, para  
cum plirlo mandado en los artículos 4.°y 40 dei Real Decreto 
de la misma fecha, se prevenía ai Gobernador general de 
Filipinas que dentro de un rnes presentaran ai Presidente 
sus hojas de servicios todos ios funcionarios del Tribunal 
de Cuentas para que, calificadas las del Presidente, Fiscal 

\  y Ministros, por el Gobernador general, y por el Presidente 
I las de los demás funcionarios, se acordara su confirmación 

ó remoción, según resultasen ó no con la aptitud  legal 
necesaria:

Que para mejor proveer, acordó la Sala, de lo Conten
cioso que se dirigiera comunicación al Ministerio de U l
tram ar, á fin de que á la brevedad posible se sirviera m a
nifestar la fecha ó fechas en que se hiciera ia confirma
ción de los funcionarios del.Tribunal de Cuentas de F ilip i
nas, después de publicados ei Real Decreto y la Real orden 
de 26 de Abril de 4878, y si entre los funcionarios que 
fueren confirmados figura D. Leonardo Castelló y Castro: 

Que en cumplimiento de este auto manifestó el Minis
terio de U ltram ar en 27 de Octubre último, que las confir
maciones referidas se llevaran á efecto por disposiciones 
de 24 y 24 de Enero de 4879, y que Castelló y Castro no 
figura comprendido en ninguna de ellas.

Visto el art. 6.® de la Real cédula, Ordenanza y Regla
mento de 30 de Abril de 4855, expedida para  el plantea
miento de los Tribunales de Cuentas de U ltram ar, en el 
cual se establece la autorización para separar á los fun
cionarios de dichos Tribunales por justas causas, pero 
previniendo que sea previa formación de expediente y con 
audiencia de los interesados:

Visto el art. 1.® del Decreto de la Regencia de 24 de 
Octubre de 4870, que expresa que se restablece en las Islas 
Filipinas el Tribunal de Cuentas en la form a y condicio
nes en que existía hasta 'que fué suprimido..... «salvas las 
modificaciones que expresamente se introducen en aqué
llas^» ninguna de las cuales se refiere á las garan tías de 
estabilidad relativa que había declarado la Real cédula 
de 1855: -m -

Visto el art. 5.® deÚReaí Decreto dé 26 dé Abril de 4878,

según el cual, el Presidente, los Ministros, el Secretario, 
los Oficiales y Contadores del Tribunal de Cuentas de Fi
lipinas podrán cesar en sus cargosea consecuencia 
acuerdo del Gobierno, por jubilación, cuando reunanM as 
circunstancias exigidas por las disposiciones generales vi
gentes sobre la m ateria; por traslación á otro puesto dé 
la Adm inistración pública, previa conformidad del inte
resado; por cesantía ó separación, acordada en v irtud  del 
expediente en que se justifique la  causa y sean oídos el 
interesado, el Presidente del Tribunal y el Consejo de 
E stado;

Vistos los artículos 4.° y 40 de este mismo Real De
creto, en los cuales, después de señalar las condiciones de 
aptitud que han  de reunir los funcionarios del Tribunal 
de Cuentas de Filipinas, según sus respectivas categorías, 
num eradas en otros tantos apartados del referido art. 4.®, 
se añade en el 40: «Por el Ministerio de U ltram ar se adop
ta rán  las disposiciones oportunas para  la puntual ejecución 
de este Decreto; y para que, tan to  el personal pertenecien
te hoy al Tribunal, como el encargado de llevar la conta- 
bilida i mi todos los ramo % reúna Jas condiciones de ap ti
tud roAurioririe.nte exigidas y las une crea necesarias 
para L-i. mejor organizo ciño do este importante rarno de la 
Administración pública:»

V ísta la  Real orden expedida ea la propia fecha del 
mencionado Real Decreto de 26 de Abril del 78, que, p a ra  
cum plir los preceptos de los dos referidos artículos 4.® 
y 40 de aquél, dispuso que el Gobernador general de F ili
pinas, en el término de un mes, exigiese á los funciona
rios todos que formaban la planta de dicho Tribunal, la 
presentación de sus hojas de servicios con los oportunos 
comprobantes al Presidente del mismo, el cual debía exa
minarlas y comprobarlas,poniendo al Secretario, á los Con
tadores y á los Oficiales, la calificación que mereciesen, y  
añadía: «remitiéndolas todas á V.E., para que, calificando 
por sí ai Presidente, Fiscal y Ministros, las dirija á este 
Ministerio, con objeto de acordar en su vista la confirma
ción ó remoción de los funcionarios, según que resulten ó 
no con la aptitud legal necesaria:

V ístala Real orden comunicada por Mi Ministro de U l
tram ar en 27 de Octubre de 4882 al Presidente do la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Estado, en contesta
ción á una providencia para mejor proveer, en que se m a
nifiesta que las confirmaciones (de los funcionarios del 
Tribunal de Cuentas de Filipinas) se llevaron á efecto por 
disposiciones de 24 y 24 de Enero de 4879, y que no figu
ra comprendido en ninguna de ellas el Sr. Castelló y Castro:* 

Considerando que el Tribunal territo ria l de Cuentas do 
las Islas Filipinas, en lo concerniente á las condiciones de 
estabilidad de su personal, así en la época de su instala
ción como en la de su restablecimiento, y por último, en 
la de su reorganización, fué instituido sobre la base de la  
inamoviiidad, más ó menos explícitamente declarada, ora 
en el art. 6.° de la Real Cédula y Reglamento de 30 de 
Abril de 4855, ora en el a rt. 4.® del Real Decreto de 24 
de Octubre de 4870, ora en el art. 5.® del Real Decreto de 
26 de Abril de 4878, en los cuales se establece que ningu
no de los funcionarios de aquel Cuerpo adm inistrativo 
podrá ser removido de su puesto sino en virtud de expe
diente, en que sea oído el interesado y recaiga una infor
mación solemne sobre la causa de la separación:

Considerando que si bien por el art. 40 dei Real De
creto de 26 de Abril de 4878 se confirió al Ministro de Ul
tram ar cierta facultad discrecional para  exigir en los que 
habían de form ar el Tribunal de Cuentas de Filipinas, 
además de las condiciones de aptitud  que señala el a r 
tículo 4.°, otras especiales á juicio del Ministro, esto en 
nada afectaba á la garantía  otorgada para el caso de se
paración por el art. 5.°, con arreglo al cual, el Presidente 
y los demás empleados, incluso los Oficiales (y exceptuan
do sólo el Fiscal), para  ser separados ó declarados cesan
tes, tienen que ser sometidos á la formación de expediente 
en que se justifique la causa de la remoción, y sean oídos 
ellos, el Presidente del Tribunal en su caso, y siempre el 
Consejo de Estado:

Considerando que esta garantía  de la inamoviiidad, 
reputada indispensable para los que prestan suS servicios 
á la Hacienda pública en las rem otas provincias de Ocea- 
n ían y consignada, como queda dicho, en la' Real Cé
dula" de 30 de Abril dei 55, bajo cuyo amparo entró Don. 
Leonardo Castelló á servir su plaza de Presidente del ex
presado Tribunal te rrito ria l de Cuentas, no se halla tam 
poco invalidada por la Real orden de 26 de Abril del 78, 
de carácter puram ente preparatorio; primero, porque no 
es dable atribuir tal eficacia á una m era Real orden con
tra  un Real Decreto; en segundo lugar, porque la letra y  
el sentido recto de la precitada Real orden claram ente 
patentizan que lo que ella se propone es un procedimien
to prelim inar que allane el camino al planteamiento del 
Real Decreto de reorganización del Tribunal de Cuentas 
de Filipinas: procedimiento que consiste en adquirir desde 
luego un seguro criterio de la capacidad de los empleados 
que han de constituir el Tribunal:

Considerando que al declarar literalm ente dicha Real 
orden de 26 de Abril de 78 que se exigen las hojas de ser
vicios, de los empleados, y sus comprobantes, y las califi
caciones de los mismos, con objeto de acordar en su vista  
la confirmación ó remoción de dichos funcionarios, según 
que resulten ó no con la aptitud legal necesaria, no expre
sa, como pretende ei Fiscal de lo Contencioso, que las re
soluciones ministeriales en tan  delicada m ateria, y tra tán 
dose de decretar remociones ó cesantías, hubieran de 
acordarse sin  otra instrucción  más que las referidas hojas 
y las correspondientes calificaciones; por lo cual es m an i
fiesto que lo que la Real orden preceptuaba era que se 
formase el expediente de cada funcionario del Tribunal de 
Cuentas de Filipinas para proceder legalmenté, ya  á su  
confirmación, de plano y sin más trám ites, si del respectivo 
expediente aparecían su aptitud y las demás condiciones 

i que el Ministro en su prudente arbitrio creyese deber exi
girle; ya á su remoción, pero con las solemnidades y ga
ran tías requeridas, y  previa la audiencia del interesado y  
el dictam en del Consejo de Estado:

Considerando que esta es la única inteligencia que 6»
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buenas reglas de interpretación cabe dar á la Real orden 
mencionada, porque de lo contrario prevalecería el ab
surdo jurídico y administrativo de que una disposición 
m inisterial de mera ejecución puede contrariar los pre
ceptos fundamentales de la Ley misma cuyo cumplimien
to tra ta  de asegurar:Considerando que cualquiera que haya sido la inteli
gencia dada por Mi Ministro de Ultramar al texto de la 
precitada disposición en cuanto á la extensión de las fa 
cultades que ella le concedía, y aunque á virtud de dicha 
inteligencia hubiese él creído hallarse autorizado para remover por sí y sin las formalidades y garantías del ar
tículo 5.° del Real Decreto de Abril del 78 á determinados funcionarios del expresado Tribunal, á la vez que con
firmaba á otros en sus resoluciones ele 21 y $4? de Enero 
de 1879; es lo cierto que respecto» á D. Leonardo Cas- 
telió no recayó resolución ministerial ninguna de remo
ción ni de confirmación en la época de la reorganización 
del Tribunal de Filipinas, ó sea á fines del año 78 y prin
cipios del 79; época única en que Mi Ministro de Ultram ar pudo haberse estimado investido de facultades discrecio
nales de carácter transitorio, al tenor del art. 10 del Real 
Decreto de 26 de Abril del 78:Considerando que no sólo no recayó entonces relati- 
vamente á D. Leonardo Castelló resolución ministerial i 
ninguna, sino que tampoco pudo recaer, por cuanto el in 
teresado se hallaba á la sazón en la Península en uso de j 
Real licencia por enfermo; ni había términos hábiles de | 
llevar á efecto respecto de él las prevenciones hechas 
por Mi Ministro de Ultramar al Gobernador general de 
Filipinas, que era quien había de calificar ai Presidente del 
Tribunal territorial de Cuentas por la hoja de servicios y 
comprobantes que éste pusiese en sus manos:Considerando que la separación de D. Leonardo Caste
lló del cargo de Presidente del Tribunal de Cuentas de Fi
lipinas, ó sea la declaración de su cesantía, hecha por Real 
Decreto de 13 de Febrero- de 1880 en virtud de minuta j rubricada, y sin los requisitos y formalidades do la Ley, es j 
decir, sin audiencia del interesado ni dictamen del Consejo 
de Estado, y en una época en que ya aquel Tribunal se 
hallaba constituido con arreglo al Real Decreto de 26 de * 
Abril ¿te 78, según resulta del expediente gubernativo J 
traído á los autos, no aparece en manera alguna justificada, . 
primero, porque no hay rastro ni vestigio en dicho expe
diente de la causa que m otivara su remoción; en segundo lugar, porque contra cualquier presunción de justa causa 
que indujera á adoptar tan grave medida, milita el hecho j 
notorio, y honorífico para el interesado, de que ocho meses | 
antes de declararle cesante, esto es, en 17 de Junio de 1879, | 
se le confería, como tal Presidente del Tribunal de Cuen- | 
tas  de Filipinas, la importante comisión de redactar bajo 
la  dirección de un alto funcionario del Ministerio de Ul
tram ar, las Ordenanzas y Reglamento por los cuales había 
de regirse aquel Cuerpo en lo sucesivo:Considerando que si por aparecer desprovisto de todo j 
m otivo legal el Real Decreto de 13 de Febrero de 1880 que j 
declaró áD. Leonardo Castelló cesante, fuera preciso apelar ápresunciones que le justificasen, nunca podría tenerse por | 
ta l la que el Fiscal de lo Contencioso aduce, de haber incu- | 
Trido el demandante en abandono voluntario de su cargo 1 
desde el día 29 de Julio de 1879, por no haber solicitado pró- i 
rroga de la licencia con que se hallaba en la Península, la | 
cual espiró en aquella fecha; porque, según queda expuesto, i 
en 17 de Junio anterior había sido nombrado Castelló, por su | 
capacidad y recomendables circunstancias, individuo de I 
aquella Comisión redactora, y su nombramiento llevaba 
implícita una licencia indefinida para permanecer en la 
Península, dado que en la Península funcionaba, y aun 
funciona legalmente dicha Comisión, que no consta haya 
sido disuelta;Y considerando que por todo lo expuesto resulta des
provista de fundamento legal la cesantía de D. Leonardo 
C astelló decretada en 13 de Febrero de 1880;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio 
Santillán, D. Augusto Amblard, D. Pedro de Madrazo, Don 
Manuel Colmeiro, D. Carlos Yalcárcel, el Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre, D. Antonio García Rizo, D. Angel María 
Dacarrete, D. José Emilio de Santos y D. Dámaso de Acha, ¡

Vengo en dejar sin efecto el expresado Real Decreto 
de 13 de Febrero de 1880, y en declarar á D. Leonardo 
Castelló y Castro con derecho á ser repuesto en su plaza , 
de Presidente del Tribunal territorial de Cuentas de Fili- j 
pinas, quedando á cargo de Mi Gobierno el hacer efectivo ¡ 
el mencionado derecho. |Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ALFONSO.F=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»Pubficación.=Leído y publicado el anterior Real de- ¡ 
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en  la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á  los mismos; se notifique en forma á las partes, y se in 
se r te  en  la Gaceta: de que certifico.

Madrid 21 de Abril de 1883.==Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
h e venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre Doña As
censión González y Goyechea de Uriarte, y en su nombre, 
como demandante, el Licenciado D. José González Blanco, y  la  Administración general, demandada, y en su repre
sentación Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 

31 de Enero de 1880, por la cual se denegó á aquellapretendía como contra-

; tista para el servicio de la fonda del lazareto sucio de Pe- 
! ¡Irosa* Santander:

Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 14 de Julio de 1878 se efectuó un convenio en

tre el Gobernador de la provincia de Santander y Doña I Ascensión González, para el mencionado servicio, durante ¡ 
la época cuarentenaria, en cuyo documento se consignó, que mientras no se elevase á escritura pública el contrato, 
tuviese toda la fuerza de tal, y se establecieron, entre 
otras, las siguientes condiciones: tercera, también habrá 

1 dispuestas por 'lo menos 12 camas para uso de los cua- 
rentenarios; cuarta, todo cuarentenario tendrá derecho, siendo posible, á hospedarse en dicha fonda pagando (por la 
asistencia que se expresa) 7 pesetas diarias ú  otra canti
dad especial, si algún huésped quisiera un trato  superior; 
sexta, será obligación del fondista tener siempre provisio
nes para la venta (de los artículos de consumos que detalla), no pudisndo exceder su precio más de un 10 por 100 
del valor que dichos artículos tengan en la plaza de San
tander; décima, también será obligación del fondista la 
construcción de un aljibe para proveer de agua á los cua- 
rentenarios, ó en su defecto proveerles por otros medios 
de agua potable necesaria, según su número; y en la un
décima se fijaron penas por falta de cumplimiento y la fa
cultad de la Administración para rescindir el contrato:

Que llegado el vapor España, procedente de América, 
el Gobernador, por telegrama de 17 del mismo mes de Ju
lio, le impuso siete días de cuarentena á carga y pasaje
ros; y 3a Dirección general de Sanidad, por otro telegra
ma de 18, dispuso que, si las defunciones ocurridas en el 
vapor habíañ"sido producidas por enfermedades comunes, 
desembarcaran las” personas?, conforme á lo prevenido en 
la Real orden de 21 üe Marzo de 1871, lo cual tuvo lugar, 
quedando reducida la cuarentena al trasseurso de un día: 

Que en 2 de Agosto siguiente acudió la contratista á 
la Dirección general, exponiendo que en 18 de Julio arribó 
al lazareto el vapor correo España conduciendo tropas 
del Ejército de Cuba para purgar los siete días de cuaren
tena dispuesta por el Director de Sanidad del puerto; que 
el del lazareto comunicó a la reclamante las órdenes más terminantes para el aprovisionamiento necesario durante 
los siete días, en relación con el pasaje, que ascendía 
á más de 900. hombres, cumpliéndose dichas órdenes á I 
costa de grandes gastos y sacrificios; que en la m añana I 
del 19 se dispuso por la Dirección general dejar en líber- I tad todo el pasaje" el cual abandonó el lazareto, con cuya 1 
disposición se le originaron graves daños y perjuicios, J 
como la pérdida de comestibles, el alquiler de 99 camas, 
que tuvo que pagar como si hubieran estado ocupadas, infinidad de jornales á la gente ajustada para el servicio, 
colocación de una cocina económica para 100 personas é 
instalación de un aljibe y pipas de agua potable, eva
luando todos estos daños en 12.600 pesetas:Que en instancia de Febrero de 1879, la contratista 
presentó otra cuenta de perjuicios, según la cual los gas
tos que hizo, acreditados con recibos, ascienden á 14713 
pesetas, y los no comprobados á 5.000, y en 7 de Junio 
expresó en nueva solicitud, que en la presentada á raíz de 
los sucesos, evaluó los daños en cierta sum a, mas paga
das todas las cuentas y cubiertos gastos, había visto que 
los probados y conocidos ascendían á 14962 pesetas 50 
céntimos, y los inestimados á 5.000, ó sea un to ta l de 19.962
pesetas: ,Que en 18 de Enero de 1879, la Dirección ordeno al 
Gobernador de la provincia de Santander la instrucción 
de expediente, á fin de que se determinasen los artículos 
perdidos, servicios hechos y precio y destino de los géne
ros consumidos objeto de la solicitud de indemnización 
de la interesada, acompañando á la vez un telegrama del 
Capitán general de Burgos al Ministro de la Guerra, en queja de que la fuerza que desembarcó del vapor España 
el 17, estuvo en el mismo hasta el 18, sin que se le sum i
nistrara alimento alguno, por no existir en el lazareto más 
que una cantina que expendía los artículos á precios fa
bulosos:Que en el expediente instruido, varios testigos afirma
ron que la contratista llevó al lazareto moviliario y víve
res; que se hospedaron en la fonda los Oficiales, sargentos 
y pasajeros, en junto más de 90 personas, y que días des
pués de la salida del pasaje, se arrojaron al m ar carnes, 
pescados y otros artículos de consumo por haberse per
dido, sin que pudiera precisarse la cantidad ni el valor de 
los mismos, y en igual sentido se expresó en su informe 
el Médico dei lazareto:Que remitido el asunto á informe de la Sección corres
pondiente del Consejo de Estado, lo evacuó en 23 de Di
ciembre, manifestando que al encargarse la contratista, de 
la fonda, tenía completo conocimiento de la llegada de las 
tropas; que los gastos de moviliario y víveres los hizo en 
cumplimiento de las obligaciones que se impuso, como lo 
prueba el no haber protestado al hacerlos, sin que conste lo efectuara por ordem dela Administración ni de funcio
nario autorizado para ello, sino por su voluntad, además 
de que, según los términos del contrato, el Gobierno podía 
exigir el aumento respecto del número de camas; que la 
Dirección estuvo dentro de sus facultades al disminuir la 
cuarentena, razón por la que en el contrato no se fija el 
número de días que ha de permanecer el pasaje en el la
zareto, y que la interesada no prueba que haya sufrido los 
perjuicios que alega, y aun existiendo, no debe abonarlos 
la Administración cuando no los ha causado ninguna or
den ni acto de la misma que impusiera á  aquélla obliga
ciones no previstas al encargarse del servicio, por todo lo cual entendió que debía denegarse la indemnización soli
citada por Doña Ascensión González. Y, de conformidad con lo propuesto en la anterior consulta^ resolvió la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 31 
de Enero de 1880.Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:

Que en 28 de Mayo del mismo'año* el Licenciado Don 
José González Blanco, qn la representación antedicha, pre- 

j sentó demanda en el Consejo de Estado, la cual d^ó por 
¡ reproducida después de admitida en vía coaíenoiosa» con

la súplica ce que se revoque la Real orden de 31 de Enero 
anterior, que denegó á la recurrente la indemnización que 
tenía solicitada de 19.962 pesetas 50 céntimos por per
juicios que la ocasionó como contratista del servicio de 
la fonda del lazareto sucio de Pedrosa, la orden de la Di
rección general de Beneficencia y Sanidad disponiendo 
que no hicieran cuarentena los individuos de tropa y pa
sajeros que condujo á aquel puerto el vapor correo Espa
ña  en 18 de Julio de 1878, y en su virtud declarar que 
aquélla tiene derecho á la indemnización redam ada;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 22 de Setiembre 
de 1882 pidiendo que se absuelva de la demanda á la Ad
ministración general y se confirme la Real orden im 
pugnada.Visto el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, esta
bleciendo reglas para toda clase de contratos sobre servi
cios públicos:Considerando que la cuestión propuesta en este pleito 
tiene por objeto determinar el derecho que asista á Doña 
Ascensión González, fondista del lazareto sucio de Pedro
sa, en Santander, á ser indemnizada por los perjuicios que 
supone la ocasionara la corta permanencia en el lazareto 
de los tripMantés del vapor España:

Considerando que el documento que con carácter de interino suscribió con el Gobernador de la provincia la 
interesada en 1A de Julio de 1878, fijando las condiciones 
á que había de'sujetarse para el servicio de ia fonda y 
abastecimiento de los cuarentenarios, además de no estar 
revestido de las condiciones externas prescritas para los 
contratos que se celebran con la Administración, no produjo más efecto que el de autorizar el establecimiento de 
la fonda, sin que la Administración por su parte quedara 
obligada á subsanar los perjuicios que se ocasionaran al 
fondista:Considerando que á las Autoridades administrativas 
incumbe graduar el tiempo de observación en que han de 
permanecer los buques arribados á los puertos de la Pe
nínsula, por lo que la orden del Director general de Bene
ficencia y Sanidad permitiendo la salida del lazareto á lo s 
tripulantes del vapor España, no pudo censar el perjuicio 
subsanable que supone la interesada, puesto que dicha o r den ni contradijo el aviso verbal dado al fondista por el 
Director de Sanidad del puerto para que preparara hospedaje sin fijarle duración, ni en las estipulaciones del 
convenio celebrado con el fondista se determinan los días 
que han de durar las cuarentenas: ^

Considerando que la falta de cláusula especial respec
to á este último extremo, así como al del número de cua
rentenarios que habían de ingresar en la fonda, demues
tra  que la recurrente carece de título sobre el cual pueda 
fundar su reclamación, tanto más, cuanto que la índole 
del convenio celebrado con el Gobernador de la provincia 
de Santander es á riesgo y ventura de la interesada, se
gún se reconoce en la demanda, y de igual modo que el 
aumento de días de cuarentena pudo acrecerle el lucro, 
debe sufrir la merma en el beneficio que le produjo la 
causa contraria y que motiva el presente litigio;Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suárez 
Inclán, D. Augusto Amblard, el Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, D. Ángel María Dacarrete, D. Buenaventura 
Carbó, D. Dámaso de Acha, D. Emilio Muruaga, D. Isidro 
Aguado y Mora, D. Leandro Rubio y el Marqués de la 
Fuensanta,Vengo en absolver á la Administración generaidel Es
tado de la demanda interpuesta por Doña Ascensión Gon
zález contra la Real orden de 3 í de Enero de 1880, la 
cual queda firme y subsistente.Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y tres.=A LFO NSO .=E! Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.Madrid 21 de Abril de 1883.^ =  Antonio A lcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección genera l de lo s  R egistros c iv il y  d e la  propiedad  y  d el Notariado.
Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de Viana del Bollo, La Cañiza, Santa Marta de Ortigueira, Allariz y Árzúa, de cuarta clase, en el distrito dé la Audiencia territorial de la Coruña, con fianza de 1.000 pesetas el primero, y 1.125 los demás, que han de ser provistos en alguno de los individuos que figuran en el escalafón del cuerpo de Aspirantes á ítegis- tros, según lo dispuesto en la regla 5.* de la Real orden de 17 de Febrero del corriente año.Los peticionarios elevarán sus solicitudes á esta Dirección general dentro del improrrogable plazo de 30 días naturales* contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 3 de Octubre de 1883.=E1 Director general, Emilio Navarro y Ochoteco.
Se halla vacante el Registro dé la propiedad de Ceuta, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Sevilla, con fianza de 1.000 pesetas, que ha de ser provisto en alguno de los individuos que figuran en eí escalafón dél cuerpo de Aspirantes á Registros, según lo dispuesto en la regla  5 / de la Real orden de 17 de Febrero,del corriente año.Los peticionarios elevarán sus solicitudes á esta Dirección

(Sigue áfap&g* 49.)
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ENERO.
Día 5. Cuarto creciente 4 las 9 y 81 minutos de la noche en 

Aries»
Día 18. Luna llena 4 las 3 y 13 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Cía SO. Cuarto menguante á las 5 y 9 minutes de la manana 

en Libra.
Día £8. Luna nueva i  las 4 j  47 minutos de la mañana en 

Acuario.
FEBRERO.

Día 4. Cuarto creciente 4 las 5 y 43 minutos de la mañana 
en Tauro.

Lía 41c Luna-llena alas 4 y 33 minutos de la mañana en Leo.
Lía 19. Cuarto menguante 4 las £ y 58 minutos de ¡amadru

gada en Escorpio.
Día £6. Luna nueva á las 6 y diminutos de la tarde en 

Piscis.
MARZO.

Día 4. Cuarto creciente á la una y 19 minutos de la tarde 
en Géminis.

Día 41. Luna llena á las 7 y £5 minutos de la noche en Virgo.
Día 19. Cuarto menguante á las 10 y 58 minutos de la noche

en Sagitario.
Día £7. Luna nueva & las 5 y 33 minutos de la mañana en 

Aries.
ABRIL.

Ida 2. Cuarto creciente á las 9 y £ minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 10. Luna llena á las 11 y 30 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 18. Cuarto menguante á las 3 y 40 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día £5. Luna nueva á las £ y 43 minutos de la tarde en 
Tauro.

MAYO. •
Día 2. Cuarto creciente 4 las 5 y 53 minutos de la mañana 

en Leo. . ,
Día 10. Luna llena á las 3 y 58 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 18, Cuarto menguante á las 4 y 40 minutos de la mañana

en Acuario.
Día £4. Luna nueva á las 10 y ££ minutos de la noche en Gé- 

minis.
Día 84. Cuarto creciente á las 4 y 4£ minutos de la tarde en 

Virgo. '
JUNIO. • ' ' -

Día 8. Luna llena á las 7 y 35 minutos de la tarde en Sagitario.
Día 16. Cuarto menguante á las £ y £0 minutos de la* tarde en 

*  ̂ Piscis.1' ;
Día £3. Luna nueva á las 5 y 19 minutos de la mañana en 

Cáncer. 0
Día 80. Cuarto creciente, á Tas 6 de la mañana en Libra.

JULIO. '
Día 8. Luna llena á las 9 y 56 minutos de la mañana en

Capricornio.
Lúa 45. Cuarto .menguante á las 9 y £4 minutos de la noche en 

Aries.
Día 22. Luna nueva á las 12 y 40 minutos del día en Leo.
Día £9. Cuarto creciente 4 las 9 y 47 minutos de la noche en 

Escorpio.
AGOSTO.

Día 6. Luna llena á las 10 y 5£ minutos de la noche en 
Acuario.

Día 44. Cuarto menguante á las £ y 54 minutos de la ma
drugada en Tauro.

Día £0. Luna nueva á las 9 y 40 minutos d© la noche en Leo.
Día £8. Cuarto creciente á las 3 y £7 minutos de la tarde 

en Sagitario.
, . SETIEMBRE.

Día 5. Luna llena- á las 10 y 41 minu tos de la mañana en Piscis.
Día 12* Cuarto menguante á  las 8 y £ minutos de la maña

na en Géminis*
Día 49. Luna nueva «  las 9 y £3 minutos de la mañana en 

Virgo. , -
Día £7. Cuarto creciente á las 10 y 6 minutos de la mañana

OCTUBRE.
3ía 4, Luna llena á las 9 y £6 minutos de la noche en Aries 
Oía 11. Cuarto menguante á la £ y 15 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Día 48. Luna nueva álas 4£ y 17 minutos dé la noche en Libra, 
Día £7. Cuarto creciente á las 4 y 40 minutos de k  mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE,

Día 8. Luna llena á las 3 y 5r? minutos da k  mañana en Tauro, 
Día 9. Cuarto menguan*o á .U-..- k  y 58 -u ¿untos de la noche 

en Leo.
Día 17. Luna nueva á las 5 y 57 minutos de la noche en Es

corpio.
Día £5. Cuarto creciente & las 10 y un minuto de la noche ei 

• Piscis. *
DICIEMBRE.

Día £. Luna llena 4 las 6 y 45 minutos de la noche er 
G-éminis.

Día 9. Cuarto menguante á las 11 y 16 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 17. Lima nueva á la una y 10 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día £5. Cuarto creciente 4 la una y 7 minutos de la tarde en 
■ Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SI8N 0S DEL 2JODIAGO»
Día £0 de Enero Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero Sol en Piscis.
Día £0 de Marzo Sol en Aries. PHmavem.
Día 19 de Abril Sol en Tauro.
Día £Q de Mayo Sol en Géniinfes 
Día £0 de Junio Sol en Cáncer. Emh.
Día ££ de Julio Sol en Leo. Canícula*
Día ££ de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoñe*
Día ££ de Octubre Sol en Escorpio.
Día £1 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día £1 d.S Diciembre Sol en Capricornio. Invierne

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el día£G de Marzo á las. 4 y 30 miau- 

tos de la mañana.
El Estío entra el £0 de Junio 4 las 1£ v 44 minutes de 1? 

coche.
El Otoño entra el ££ de Setiembre á las 8 v 6 mi r u to; 

de la tarde.
El Invierno entra el £4 de Diciembre á las 9 y 18 minuto; 

de la mañana.
b w u m h e is  mm rmiA w  isas idursA , 

m a r z o  £ 8 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia, en la Tierra á 16 horas, 46 minutos, ur 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 16® 3' al E. di 
San Fernando, y latitud 53* 44' N.

El medio del eclipsa se verificará en la Tierra á 47 horas 
37 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
ís halla en la longitud de i* 35' al O. de San Fernando, y lati- 
;ud 7£® 3' N.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas. £8 minutos, 6 
íegundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y e] 
iltimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 108® 4P 
ú O. de San Fernando, y latitud 87* 10' N.

máxima fase aparente para la Tierra en gene- 
'al» 0‘149, tomando como unidad el diámetro dei Sol.

Este eclipse será visible en una" pequeña parte de Europa 
 ̂ j  i ¿ rica Septentrional, en parte del Océano Atlántico 

r del Mar Polar Artico.
■■ ABRIL 10.

Eclipse total de Luna, invisible en Granada.
Principio del eclipse á las 9 y 38 minutos de la mañana. .

 ̂ Principio del eclipse total á las 10 y 46 minutos de la ma- 
íana. . . ■

Medio del eclipse á las 11 y 32 minutos de la mañana,
Tin del eclipse total á las 12 y 18 minutos del día.
Fin del eclipse á la una y £6 minutos de la tarde.

. El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé- 
ica Septentrional, en gran parte de la Meridional, en casi toda

la Australia, en una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de 
Behering, en todo el Océano Pacífico, en una pequeña parto 
del Atlántico, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte 
del Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
la Australia, en una pequeña parte de la América Septentrio
nal, en las Islas Filipinas, en el estrecho de Behering, en gran 
parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico, en gran par
te del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El primer contacto de la sotn3ra en?- la Lenr se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dicta 86” ib  s* véri-Lo aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra ecn la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 61° de su vórtice bo
real hacia Occidente (visión directa).

abril £5.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 75* 59' al O. 
de San Fernando, y latitud 59° 9' S.

El medio del eclipse ¿e verificará en la Tierra á £ horas, £1 
minutos, 5 segundos", tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 10® 4-9' al E. de San Fernando, y lati
tud 70*53' S. ‘

1 eclipse termina en la Tierra á 4 horas, 7 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que io ve fje halla fcn la longitud de 18° 37' ai E. de 
San Fernando, y latitud 33° 8' S.

j Y aW  de la máxima fase aparente para la Tierra en gene-
J r&fi i,‘758, tomando como unidad el diámetro del Bol.
| E?lo eclipse será visible en una pequeña parte de Africa y
! k  la América- MeríFm al, en gran parte del Océano Atlántico
y en una pequeña pm m del Mar Polar Antartico.

OCTUBRE 4. 
gylips® total de Luna, visible en Granada.

| pVí '"M e Reí eclipsa á las 8 y un minuto de la noche.
I Prircit'*0 ^1 eclipsa i.o;al á las 9 y un minuto de la noche.

1 echóse ó- las 8 y 48 minutos de la noche.
Fin "'se total á las 10 y 34 minutos de la noche,

f i  ! P F b á k b 11 y 34 minutos de la noche. 
^ E r in c h — ),, t  eclipse será -visible en. toda Europa y 

Afrt-a en c á i  toi-. e> Asia’ en V an Parte de Ia Australia, en 
las Isls* Filipinas'en 0 el Pcean0 Indico>en gran parte del
Atlántico y dei Mar Velar en Parte del Antartico. '

El ñu de este eeihw será v * /1* « en- ¿ « « I » .  Afnoa Y en f  
América Meridional, yarte de la Septentrional, en granarte
de Asia, en todo el Océano Atlántico, G 4*°^’ 
en una pequeña parte del Pacífico, en g> 1 p 5 » »  F o-
lar Artico y en parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra cerr la Luüü M Aerificará 
en un punto del limbo de ésta, que dist#--83* de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa). .

El último contacto de la sombra con la Lua& se verificará 
en un punto dei limbo de ésta, que dista 62* de au-fértiee aus
tral hacia Occidente (visión directa). ^

octubre 48. 11
Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada, II
El eclipse principia en Ja Tierra á 9 horas, 55 minutos, un I 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- ¡ 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 138® 8' al E. de 
San Fernando, y latitud 63® £8' N. * v

El ínedio del eclipse se verificará en la Tierrai á 41 horap 
53 minutos, tiempo medio astronómico de Sáñ Fernando, y  /  
lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla er ; f 1 
longitud de 4£3* 51' al O. de San Fernando, y latitud 71® r ¿

El eclipse termina en la TierraálB horas, 50 minutr 
gundos, tiempo medio astronómico de Saií Fernando,T jS> r 
mo lugar que lo. ve se halla en Ja longitud de 1£8  ̂P ,
San Fernando, y latitud 33® £ £ 'N. ... • J al O. de

.. Valor de ja máxima fase aparente para la Tier  ̂ '
Q‘64£, tomando como unidad el diámetro del Sc^ * |>aneral,

Este eclipse será visible en gran parte de a'  
la América Septentrional, en el Océano Pací'dco >jp\ wnSSf * 
parte del Mar Polar Artico. Norte, y enj



4 8  5  O c t u b r e  d e  18 8 3 .            G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 7 8 .

1

i 1 E i 1 1 1 1 i I 'Á ¡ 1 I i 1 I 1 a i % I 8 i S 1 1 1 i i i 1 I i u i

lC
IO

N
E

S.

» » .
-

s •
i i

> 
I i

» •

1

9 • . » .

•
* 9 9 * 8 3

1
9 9

I

O
BS

ER
V

A

1 1 i i 5 1 1 1 pm
ti
m 

(t
rá
.)

Fe
ch

a 
de 

la 
pr

es
en

ta
ci

ón
.

y 
ae 

üu
uo

 
ae 

w
iy

...
...

...
...

...
..

y a
e ü

uii
o 

ao 
.....

.....
.....

AGÍ
 A
* 

A o
ra

A 
fij 

UU
 

d 
U

liU
 

UU
 

iO
 

Ji
.7

»,
 

t 
,

i 
J

* 
T 

’i*
 

2 
~ 

i 
O

*"
!.A

i# 
uu 

du
iiu

 
üu 

’io
rú

...
...

...
...

...
..

i» 
ae 

ju
no

 
ae 

10
/»

...
...

...
...

...
...

8 
i 

J 
1 

i C
Ur

trs
.

ae 
ü

 un
o 

ae 
..

..
..

..

Í2 
de 

Ju
lio

 
de 

1
8

7
9

..
..

..
..

..

I 
i 

íl 
J 

. 
Y

.-
A

m 
 ̂

V 
_ 

lO
Pf

A 
7

ax 
ae 

J u
n 

o 
ae 

ao 
íu

. 
.

ix 
üí

 <
mn

o' 
ae

agí
 a

., 
A ~ 

Aon
n 

1
'1
70 

Uú
 

tí 
U
U
U
 

ue
 

TO
 

i 
V 

.

ít
> 

t
_ 

.i 
_ 

i
n
-
n

j 
id 

ae 
ju

li
o 

ue 
ao

iu
...

...
...

...
...

.

1 
16 

dp,
 J

uli
o 

ña.
 4

87
9.

...
...

...
...

...
.

4K 
ño 

Jii
íin

 
ño 

*1
87

9..
...

...
...

...
..

i 
r 

2
 ̂

á 
a

n
r\

5 4
» 

US 
*1 Ü

IIO
 

a© 
ao 

4 «
7

..
..

..
..

. 
.

14 
de 

Ju
lio

 
üe 

...
...

...
.|

14 
de 

Ju
lio

 
de 

¿8
79

...
...

...
...

...
..!

14 
ae 

Ju
no

 
ae 

is
/y

..
.»

...
...

...
.

1 18 
de 

Ju
lio

 
de 

1
87

9.
...

...
...

...
.

18 
de 

Ju
lio

 
de 

18
79

..
-.

,

19 
de 

Ju
lio

 
de 

18
79

. 
,.

..
..

..
.

m
í» 

A
« 

A 
Q

H
Q

1 £6 
de 

Ju
lio

 
de 

1
8

7
9

..
..

..
..

..

%o 
ae 

au
nó

 
ae 

ío
ru

...
...

...
...

...
..

xo
 

ae
 

o u
.uu

 
uu

 
io

 
j 0

,.
..

..
..

..

fi)Q
 

A* 
T.

nl
í/x

 
A a

 A 
Q

7Q
f*Kt

 U«
5 • 

WUU
 

A V / 
V. 

. . . 
. *

£9 
de 

Jul
io 

de 
487

9...
.....

.....
.....

Sd
ici

ón
J “ ‘
!

4.
a

A 
*

I 1 1 
1

/
! i

1.
a

i*

1 
i.*

i ! 
. 

*
A, I.8 4.* 2.

1
i

0 
a

A
'. ÍU L* l.« i.
8

i.* i.
8

1/ L* i.* 4.* i.' 3.* 1.
‘

© 
%

«y?

RE
LA

CI
Ó

N
 

DE
 

LA
S 

O
BR

A
S 

DE
 

PR
O

PI
ED

A
D

 
IN

TE
LE

C
TU

A
L 

P
R

E
SE

N
T

A
D

A
S 

E
N

 
LA

 
D

IR
EC

C
IÓ

N
 

G
EN

ER
A

L 
DE

 
IN

ST
R

U
C

C
IÓ

N
 

PÚ
B

L
IC

A
.-

(V
éa

se
 

i i 
G

ac
et

a 
de 

an
te

ay
er

.)

| 
To

m
os

, 
ta

m
añ

os
 

y 
pá

gi
na

s.

TT¡
n n 

m 
Afl 

.. 
0.1 

1 ' 
—

:--
-

(U 
iv

av
, 

IU 
y 

ow 
ís

m
uj

us
. 

. , 
, , 

# 
, 

TT
n a 

Si 
9 

Af'
.

Un
o 

on 
8 

91
__

_

TT
nn 

cm 
9,  0 

OH

TT
i'i

rt 
fin

 
Q 

© 
G}

/<

Un
o 

en 
8.°

, 
1

9
...

...
...

...
...

...
...

.,
...

...
...

.

Un
o 

en 
8.°

, 
£

0
,

a
„

1 
T

T
rt

s‘* 
rn

n 
tí 

® 
fi

í?
1 

KJ 
V=
U 

<2
. 

, 
A
\J 

J
t
?
,

TT
v,
 , 

s 
lV
lf
, 
O 

0 
O 
O

ir-j
 pí

a O
. , 

A,
O. , 

M . 
í . i 

s ) « 
s » , 

, , , 
s , , 

t ,
Uno

 en
 8

.°, 
93

,,,
...

...
...

..,
.,,

. 
. i

, 
...

...
..

Un
o 

m 
8.°

, 
3

9
..

..
,.

. 
., 

.,.
„,

=
 D 

,
i

Un
o 

en 
8,°

, 
83 

....
...

...
...

...
. 

1 ¡

Un
o 

en 
8.°

, 
£4

, 
, 

Un
o 

en 
fo

lio
, 

11 
y 

po
rt

ad
a.

. 

Un
o 

en 
fo

lio
, 

10 
y 

po
rt

ad
a.

 

Un
o 

en 
fo

lio
, 

8 
y 

pc
rL

da
.

1 
TT

nn 
on 

L'
Hn

i 
7 

xr

CA
Í 

AV
AJ

U,
 

TO
 

/ 
SO

U«
 

,

un
o 

en 
5.

, 
4u

, 
con

 
re

ira
io

 
y 

un 
au

to
-

írr
^f

n.
..

__
_

e 
..
..
.
..
..
..
..
..
..
..
..
.

Un
o 

en 
8>\ 

12
6, 

con
 

gr
ab

ad
o 

y 
vl

rU
ta

s.

Ua
o 

en 
8.

*,
24

...
...

...
...

...
...

...
...

 
.,

ITn
rt 

ioít
 .Q 

9

O 
0 

A 
O 

i
5=j JiU

 ÍJ
U 

Ü. 
, 'iO

T...
.....

..

Uno
 en

 8
.°, 

416

TT
vO

 
Pul 
A

t-íi
 ü

. 
lí

l&
yv

k 
5 G

UI 
4*

»t
 S

..
»8

,9
.,

..

Un
o 

en 
8.

°, 
6

3
0

.
*

...
...

...
.

Un
o 

en 
8.®

, 
98

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

¡

Lu
ga

r 
y 

año
 

de 
la 

im
pr

es
ió

n.

M
ad

rid
 

48
79

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

I 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ba
rc

el
on

a 
18

79
...

...
...

...
...

...
...

..
..

M
ad

rid
 

18
77

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

M
ad

rid
 

18
76

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

M
ad

rid
 

18
79

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

M
ad

rid
 

4R
7Q

__
__

__
..._

__
 

. 
__

_

M
aJí

M
 

J9V
Q 

. 
...

...
...

..

M
or

lt
oí

rí
 

AQ
HQ

 
!

M
ad

rid
 

4 8
79

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A&
1Q

M
ad

rid
 

18
78

,. 
= .

..
..

...
...

...
...

...
...

1 M
ad

rid
 

18
79

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.!

M
ad

rid
 

18
79

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
90

a
so

nn
iU&

UI
'iU

 
IC

G
L

iM
.M

.M
.I

M
.I

.M
j

M
ad

rid
 

18
79

M
arl

i-i
rl 

4&
1Q

 
__

_ 
^

rl 
A o

no

1 
iv

iaa
riu

 
ao 

/y
. ..

...
...

...
...

...
..

M
ad

rid
 

18
79

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ad

rid
 

18
79

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

\tn
 A

r>A
A 

AQ
79

a 
o

m
iri

rtu
riu

 
x

o
íí7

.« 
, 

.

M
ad

rid
 

18
79

...
...

...

JZ
iaU

A 
TU 

TU
 

1

A Q
7Q

ÁV 
IO

I« 
1 M 

n 
1 i 

M 
M 

• M 
0 

^

M
ad

rid
 

18
79

. 
$

;
.

Im
pr

es
or

,

M,
 P

. 
M

on
to

ya
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...

Lu
is 

Ta
ss

o,
 h

ijo
...

...
...

...
...

.,
...

...
...

x

Ve
las

co
 

y 
H

om
er

o,
,....

...
...

...
...

...
..

. V
ela

sc
o 

y 
R

om
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ig
na

cio
 

M
or

al
ed

a..
...

...
...

...
....

...
...

..

Ig
na

cio
 

M
or

al
ed

a.
.. 

< *
...

...
...

...
...

...

Al
va

re
z 

H
er

m
an

os
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ig
na

cio
 

M
or

al
ed

a,
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Ig
na

cio
 

M
or

al
ed

a.
.,.

...
...

...
...

...
...

...

Al
va

re
z 

H
er

m
an

os

Di
eg

o 
V

al
er

o
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
.

i
1 

T)
ie»

n 
V

al
er

o.
...

...
...

...
*_

__
__

 
1

e 
..
..
..

.

Di
eg

o 
V

al
er

o.
.

Fa
us

tin
o 

E
ch

ev
ar

rí
a .

...
...

...
...

...

S&
nt

ia
s’o 

M
as

ca
rd

o.
...

...
...

.

Sa
nt

iaa
ro

 
M

as
ca

rd
o,

__
__

__
__

__

Fa
us

tin
o 

E
ch

ev
ar

rí
a.

....
...

...
...

...
...

.

Fa
us

tin
o 

Ec
he

va
rr

ía
 

¡ i

A-
 

R
nd

fir
o.

D.
 B

las
 

M.
 

A
ra

qu
e

Ig
na

cio
 

M
or

al
ed

a..
...

...
...

...
.

Ar
ib

au
 

y 
co

m
pa

ñí
a»

....
...

...
...

...
M

an
ue

l 
M

írm
oo

»

En
?‘

inn
fi 

TV
nrl

rt»
*/-

»

An
to

ni
o 

Pér
p>

7 
rin

hr
nl

l

D. 
M

an
ue

l 
G

íh
bs

 
...

...
...

...
..

Jo
sé 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
*

Pr
op

ie
ta

ilo
.

— 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
^

....
...

El
 a

ut
or

 ,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

i 
El

 a
u

to
r.

..
..

..
...

...
...

D,
 E

nr
iq

ue
 

A
rr

eg
ui

...
...

...
...

...
...

...
..

D. 
En

riq
DP

 
A

rr
eg

ui
...

...
...

...
...

...
...

..
!

•
D. 

En
riq

ue
 

A
rr

'sg
ui

...
...

...
...

...
...

...
..

D,
 E

nr
iq

ue
 

A
rr

eg
ui

.....
....

...
...

...
...

.

D* 
En

riq
ue

 
A

rr
eg

ui
, 

....
...

...
...

...
...

...
..

D. 
En

riq
ue

 
A

rr
eg

ui
...

...
...

...
...

...
...

..

D, 
En

riq
ue

 
A

rr
eg

ui
.,.

 ,

D. 
En

riq
ue

 
A

rr
eg

ui
,.

..
..

..
..

..
.

El
 a

ut
or

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

El 
au

to
r.

.*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

El 
au

to
r.

....
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

.

Ro
m

er
o 

y 
M

ar
zo

...
...

...
...

...
...

...
;.

Ro
m

er
o 

v 
M

ar
zo

.__
__

_
__

__
__

Ro
m

er
o 

v 
M

arz
o 

....
...

...
...

...
...

..

Ro
m

er
o 

y 
M

sr
zo

...
...

...
....

...
...

...
...

..

Ro
m

er
o 

y 
M

arz
os

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

El
 a

ut
or

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

El
 

au
to

r.
..

,.
..

..
,..

...
...

...
..

,
D. 

En
riq

ue
 

A
rr

eg
ui

...
...

...
...

...
...

...
..

El
 a

u
to

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D. 

Ag
us

tín
 

Sá
en

z 
de 

Ju
be

ra
...

...
...

Id
em

..
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
. %

.

Lo
s 

au
to

re
s...

...
...

...
.

1

D. 
Ed

ua
rd

o 
H

id
al

go
.,

..

TÍ
TU

LO
 

Y 
AU

TO
R 

DE
 

LA 
O

BR
A

.

Tr
at

ad
o 

de 
di

bu
jo

 
to

po
gr

áf
ic

o,
 

po
r 

D,
 

Em
ili

o 
Va

l v
erd

e 
y 

A
lv

ar
ez

. ..
...

...
..

...
...

...
..

..
...

...
...

...
.

El
 Z

ar
ag

oz
an

o.
 E

l 
cie

lo 
en 

18
80

, 
ó 

ca
le

nd
ar

io
, 

po
r 

D,
 J

oa
qu

ín
 

Y
ag

üe
..

..
..

..
..

...
...

...
..

¡P
er 

la 
tre

m
en

da
l 

Ju
gu

et
e 

lír
ico

 
en 

un 
co

to
, 

or
ig

in
al

 y 
en 

ve
rs

o,
 m

ús
ica

 
de 

D. 
A

ng
el 

Ru
~ 

bi
o, 

po
r 

los
 

Sr
es

. 
Gr

an
es

 
y 

Pr
ie

to
,..

...
...

....
...

.
Ei 

fre
sc

o 
de 

Jo
rd

án
, 

za
rz

ue
la 

en 
un 

ac
to

, 
m

ú
sic

a 
de 

B, 
Isi

do
ro

 
H

er
ná

nd
ez

, 
po

r 
D, 

Sa
lv

ad
or

 
M

arí
a 

G
ra

né
is

....
...

...
...

...
...

...
... 

..
..

..
..

.
Re

ce
ta 

co
nt

ra
 

el 
su

ic
id

io
, 

co
m

ed
ia 

en 
un 

ao
-o

 
y 

en 
ve

rso
, 

tri
gi

na
!, 

po
r 

D. 
Fr

an
ci

sc
o 

Fl
or

es
 

G
ar

cí
a,

Lo
mo

 
Fr

an
ci

sc
o 

I, 
ju

gu
et

e 
có

mi
co

 
en 

un 
ac

to
 

y 
en 

pr
os

a, 
or

ig
in

al
, p

or 
D, 

A
le

ja
nd

ro
 

Bl
an

co
, 

¡V
ay

a 
un 

lío
! 

Ju
gu

et
e 

có
mi

co
 

en 
un 

ac
to 

y 
en

r p
ro

sa
, 

or
ig

in
al

, 
po

r 
p.

 R
af

ae
l 

So
ria

no
__

_
Un

a 
su

eg
ra

 
en 

el 
ga

rli
to

, 
ju

gu
et

e 
có

mi
co

 
en 

un
 

ac
to 

y 
en 

ve
rs

o,
 o

rig
in

al
, 

po
r 

D.
 I

gn
ac

io
 

G
ar

- 
cés

 
y 

O
liv

an
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

....
...

...
.. 

..
..

.
Un 

de
te

ct
o,

 
ju

gu
et

e 
có

mi
co

 
en 

un 
ac

to 
y 

en
 

ve
rs

o,
 o

rig
in

al
, 

po
r 

B.
 

Fr
an

ci
sc

o 
Fl

or
es

 
G

ar
-

I 
ei

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
, 

. 
. 

..
.

El
 

or
an

gu
tá

n,
 j

ug
ue

te
 

có
mi

co
 

en 
un 

ac
to 

y 
en

pr
os

a, 
or

ig
in

a)
, 

po
r 

D. 
Pe

dr
o 

E
sc

am
ill

a_
__

_
Re

cl
am

ac
io

ne
s 

y 
bo

m
be

s, 
sa

in
ete

 
en 

un 
ac

to 
y 

en 
ve

rs
o,

 o
rig

in
al

, 
po

r 
D. 

M
an

ue
l 

M
at

os
os

...
 

A 
pr

im
er

a 
sa

ng
re

, 
pa

sil
lo 

có
mi

co
 

en 
un 

ac
to

,
or

ig
in

al
, 

po
r 

D.
 M

an
ue

l 
M

at
on

es
..

._
__

__
__

¡Si
n 

co
ci

ne
ra

! 
Ju

gu
et

e 
có

mi
co

 
en 

un 
ac

to 
y 

en
pr

os
a,

 o
rig

in
al

, 
po

r 
D.

 M
an

ue
l 

M
at

os
es

.
Al

 a 
St

ell
a 

co
nf

id
en

te
, 

Fa
nt

&
isi

e 
no

ct
ur

ne
, 

po
r 

J. 
L

ey
ba

ch
...

A
m

pa
ro

, 
tan

da
 

de 
va

lse
s, 

po
r 

D. 
B

ue
na

ve
nt

ur
a 

Im
gu

ez
. 

.
In

vo
ca

ció
n 

á 
H

ay
dn

, 
m

el
od

ía
, 

ño
r 

D.
 

B
ue

na


ve
nt

ur
a 

Iñ
in

ie
z.

....
...

...
...

...
..*

{*
jfe

rra
 

Sa
nt

a,
 

za
rz

ue
la

 
en 

tre
s 

ac
to

s, 
po

r 
U

E
. 

A
rr

ie
ta

,le
tra

 
de 

L.
 M

. 
La

rra
 

y 
E.

 P
. 

Es
- 

cr
ic

h.
 

N
úm

. 
6. 

Re
du

cc
ió

n 
po

r 
Isi

do
ro

 
H

er


ná
nd

ez
La

 
Gu

er
ra

 
Sa

nt
a,

 
za

rz
ue

la 
en 

tre
s 

ac
to

s, 
uo

r 
A

rr
ie

ta
, 

let
ra 

de 
L. 

M.
 L

ar
ra

 
y 

E.
 P

. 
Es

- 
cn

ch
. 

N
úm

. 
11

. 
Re

du
cc

ió
n 

de 
Isi

do
ro

 
H

er


ná
nd

ez
....

...
.....

...
...

...
H

UI
S 

ijo
cc

ne
rm

n 
Ap

un
te

s 
bi

og
rá

fic
os

 
y 

ca
tá

lo
go

 
de 

las
 

ob
ra

s 
de 

est
e 

cé
leb

re
 

M
ae

str
o, 

pu
bl

ic
a

do
s 

po
r 

su 
bi

zn
iet

o 
Al

fre
do

 
Bo

ce
he

ri
ni

 v 
C

a-
 

lo
ng

e .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

..
..

..
..

..
..

..

Via
 

sa
gr

ad
a 

pa
ra 

qu
e 

los
 

ni
ño

s 
pu

ed
an

 
lle

ga
r 

po
r 

la 
pie

da
d 

re
lig

io
sa

 
al 

Re
in

o 
de 

los
 

ci
ri

os
,

po
r 

D.
 J

osé
 

Cu
ea

la 
y 

Bo
ix

, 
Pr

es
bí

te
ro

...
...

...
'

Do
ña

 
Co

nc
or

di
a, 

ju
gu

et
e 

có
m

ico
 

m 
un 

act
o 

y 
en 

ve
rs

o, 
or

ig
in

a]
,; 

po
r 

D. 
Fr

an
cis

co
 

Fl
or

es
G

am
a.

..
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

In
str

uc
ció

n 
pr

ác
tic

a 
pa

ra
 

las
 

csj
'ss

 
de 

ah
or

ro
, 

es
co

la
re

s 
en 

re
lac

ión
 

con
 

ias
 

ca
jas

 
de 

ah
or

ro
 

ge
ne

ra
les

 
ó 

lo
ca

le
s, 

po
r 

D.
 

Br
au

lio
 

A
»t

ón
R

am
ír

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fl

or
es

 y 
es

pi
na

s, 
co

lec
ció

n 
de 

po
.sí

as
, 

po
r 

Do
n 

Jo
sé 

Se
lg

as
. . 

...
...

...
...

...
...

...
P 

ae 
Fa

so
io

gi
a 

m
ód

ica
, 

es
cr

ita
 

en 
ale

 -
 

ma
n 

pa
ra

 
uso

 
de 

los
 

al
um

no
s 

y 
de 

les
 

M
éd

i 
eos

 
pr

ác
tic

os
, 

por
 

el 
Dr

. 
K

un
ze

, 
tra

d.
 d

ir
ec

ta


m
en

te 
al 

ca
ste

lla
no

 
po

r 
el 

Dr
. 

Isi
do

ro
 

de 
M

i
gu

el 
y 

V
ig

ur
i.

..
..

..
..

...
...

...
.

« 
ue 

leo
io

gi
a 

m
or

al
, 

po
r 

D.
 D

om
in

go
 

D
ie

z, 
Pr

es
bí

te
ro

, 
ter

cé
ra

 
ed

., 
di

lig
en

te
m

en
te

 
co

rr
e

gid
a 

y 
añ

ad
id

a,
 p

or 
el 

M.
 R

do
. 

Fr
. 

Fr
an

ci
sc

o 
M

an
ue

l 
M

al
o.
..
..
..
..
..

ut?
 a

gu
a»

, 
uo

m
pr

eñ
ae

 
tod

as
 l

as 
pr

in
 

cip
ale

s 
di

sp
os

ici
on

es
 

qu
e 

se 
ha

n 
di

cta
do

 
so


bre

 
est

a 
m

at
er

ia 
de

sd
e 

48
46

 
ha

sta
 

fin 
de 

Ju
- 

ino
 

de 
48

7.9
, 

po
r 

D. 
Au

re
lio

 
Be

nt
ab

ol
 y 

tir
a

ta 
y 

D.
 P

ab
lo 

M
ar

tín
ez

 P
ar

do
...

...
...

.
Ot

elo
 

el 
mo

ro
 

de 
Ve

ne
cia

, 
dr

am
a 

trá
gic

o 
en

 
S

!
f

w
M

J
ef

0’ 
es

cr
ít0

 
ea 

pr
es

en
cia

 
de

t 
» 

Y'
 S

¿a
ks

Pe
ar

e. 
Po

r 
D. 

Fr
an

ci
sc

o 
Lu

is 
de 

R
et

es
.

 
Sig

ue 

1 
N

úm
er

o 
f I 

^
í| 

or
de

n.

i 
33

1 

88
2 

33
3

1 
33

4
I 1 

33
5

II I 
33

8 337 3B
8

II 1;
 

33
9

i 
340

I 
34

1

1 
34

2

1 
348 34

4

34
5

34
6

34
7

I 
34

8

1 
349

II 1 
360

1 1 
3S

1 
;

i fi 
362

1 
- 

'

353 354
II 1

■ 866 357
II
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general dentro del improrrogable plazo de 30 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta. Madrid 3 de Octubre de 1883.=*E1 Director general, Emilio Navarro y Ochoteco.

Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de Cerve- ra  de Río Alhama, Salas de ios Infantes y Sedaño, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Burgos, con. lianza de 1.185 pesetas, que han de ser provistos en alguno de’ los individuos que figuran en el escalafón del cuerpo de Aspirantes á Registros, según lo dispuesto en la regla 5.a de la Real orden de 17 de Febrero del corriente año.
Los peticionarios elevarán sus solicitudes á esta Dirección general dentro del improrrogable plazo de 30 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta con» vocatoria en la G a c e t a .Madrid 3 de Octubre de 1883.=E1 Director general, Emilio Navarro y Ochoteco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Garrovíllss, de cuarta clase, ea el distrito de la Audiencia territorial de Cá- eeres, con fianza de 1.000 pesetas, que ha de ser provisto en al guno de los individuos que figuran en el escalafón del cuerpo de Aspirantes á Registros, según lo dispuesto en la regla 5.a de la Real orden de 4 7 de Febrero del corriente año.Los peticionarios elevarán sus solicitudes á esta Dirección general dentro del improrrogable plazo de 30 días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 3 de Octubre de 1883. « E l  Director general, Emilio Navarro y Ochoteco.

MINISTERIO DE HACIENDA.

I n te rv e n c ió n  g e n e r a l  d e l a  A d m in is t ra c ió n  
d e l E s ta d o .

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.856.
Carpeta, de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provinciales enajenados desde él 2 de Ootutre de 1858 en adelante, que examinadas y aprotadas por esta Intervención general se remáten á la Dirección general de la Deuda publica para que, en *cumplimiento dé lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.° de A tr il de 1859, emita inscripciones nominales con renta  de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan.

alsfSRO MES Y ANO Importede CORPORACIONES. á que pprt«nWea eaorden. .las reU v;iuuci Pts. Cents. !
PROVINCIA DE MADRID.

208548 Ayuntamiento de So-mosierra.......... ..........  Oetuore 1 8 7 8 .... 80*20208543 Idem de Torrelaguna.. Agosto 1870.......... 278208544 Idem de id   Setiembre id . . . .  22*20208545 Idem de id................. .... Noviembre id .. . .  200*20,* 208546 Idem de id........................ Enero 1871....  123208547 Idem de id........................ Marzo id ..... 84208548 Idem de id.....................  Mayo id    1.700208549 Idem de id...................... Junio id     2.018*20208550 Idem de id ...................... Agosto id   294*20208551 Idem de id.....................  Diciembre id . . . .  200*20208552 Idem de id...................... Febrero 1 8 7 3 .... 200*20
PROVINCIA DE SANTAN

DER.
208553 A y u n ta m ie n to  d eR ú en te     ...............  Agosto 1 8 7 1 ... . .  540208554 Idem de id .   ................. Idem 1872. 540208555 Idem de id....................  Abril id ............... 75‘37208556 Idem de id   Mayo 1873........... 78208557 Idem de id . .   .......... .. Abril 1874........... 78208558 Idem de id ..o ............... Idem 1875.......... .. 78208559 Idem de id....................  Junio 1 8 7 6 . . . . . .  78208560 Idem de id   Setiembre 1877.. 78208581 Idem de id............... . .Julio 1878............. 78208562 Idem de id ........................ Idem 1879. 78208563 Idem de id. . . . . . . . . . .  Junio 1880............ 78208564 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 4881............  t 78208565 Idem de R uiioba.. . . . .  Enero 1873............ 5‘55208568 Idem de id . .  ............ Idem 1 8 7 4 . . . . . . .  5*84208567- Idem de id   Idem 1875..........    5*84208568 Idem de id ...................... Idem 1 8 7 6 .. . . . . .  5*84208569 Idem de id  ..........  Idem 1 8 7 7 . . , . . . .  5*84208570 Idem de I d . . ¿ . Idem 1 8 7 8 . . . . . . .  5*84208571 Idem de i d . . . . „ . . . . . .  Febrero 1 8 7 9 ....  5*84208572 Idem de id.. , \  ............ Enero 1880.........   5*84208573 Idem de id . .  ............ Marzo 1881........... 5*84208574 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 8 2 .... 5*84208575 Idem de R u m o ro s o

, (Piélagos)..................  Setiembre 1871. „ 12*40208576 Idem de id .  ................  Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  12‘40208577 Idem de id   Idem 1874.......... .  12*40208578 Idem de id ...................... Idem 1875...........   12*40
208579 Idem de id......................  Idem 1 8 7 6 . . . . . .  12*40208580 Idem de id .....................  Octubre 1 8 7 7 .... 12*40208581 Idem de id . . . '............. .. Idem 1878...........   12*40208582 Idem ác Sama no  Enero 1872..........  54208583 Idem de id. (Castro Ur

díales)  ......... Octubre id  154*60208584 Idem de id. (Samano).. Idem id   340208585 Idem de id. (Castro Ur-diales)  ......... Diciembre id .. . . .  54208586 Idem de id. (Samano).. Agosto 1 8 7 3 .. . . .  154*60208587 Idem de id...................  Setiembre 1874.. 154*60208583 Idem de id   Abril 1875...... 54
208589 Idem de id . . . . .  Julio id    154*60208590 Idem de id .. . . .  *.........  Idem id     54208591 Idem de i d . . Abril 1 8 7 6 . . . . . . .  54208592 Idem de id .........  Agosto i d . . . . . . . 154*60208593 Idem de id. (Castro U r

díales) ......................... Enero 1 8 7 7 .... ..  54208594 Idem de id. (Samano). Agosto id .'  154*60208595 Idem de id. (Castro U rdíales) ..................... . .  Enero 1878...........  54
208596 Idem de id ., ¿ . . . v . . .  Julio id .. .  154*60

MS# ¥  Affo’ lúipórie de CORPORACIONES, áque pertenece» enárdea.   #lag relaciones. Pts. Cénts.
208597 A y u n t/ de Sam ano... ,  Marzo 1879...........  108208598’ Idem de i d . .   ............. Junio id    154*60
208599 Idem de i d . , .... Idem 1880.........................  154*60208600 Idem de Saniillán (Sa

mano) .........................  Mayo 1873........ .... 204 80208601 Idem de id . ____  Idem 1874   204 80208602 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1875.......................204*80208603 Idem de Solorzano_ Abril 1 8 7 1 . . 39;4Ü208604 Idem de id . .....  Julio 1872........................ 39*40208605 Idem de id  ---- -- Abril 1873 ..........  39*40208606 Idem de id  ..........  Octubre. 1 8 7 4 .... 39*40208607 Idem de id . .   ............  Abril 1875 ........... 39*40208608 Idem de San Román
(Santander)............... Marzo 1 8 7 1 . . . . . .  82208609 Idem de id.1.............. .. Abril id ................. 32*20208610 Idem de.id......  Marzo 1873........................ 32*20208611 Idem de i d . . . , . . Mayo i d . . . . . . . .  82208612 Idem de.id........ Idem 1874........................  82208613 Idem de.id.................. Octubre i d   32*20208614 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo 1 8 7 5 . . . . . .  H4*SU208615 Idem de.id.................. .. Idem 1876............ 82208616 Idem de k .   .............. .. Junio id ................ 32*20208617 Idem de Ei Tejo (Vai-
d&liga).  ---------  Julio -1 8 7 2 ....... 71*40208618 Idem de.id............... Agosto 1873.........  102*60208619 Idem de id .: ....... Idem id........................... 40*20208620 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem id    71*40208621 Idem de id . ........... Idem 1874___   „. 71*40208622 Idem de id   Octubre id   184*88208623 Idem de id .  ------. . . .  Agosto 1875..........  71*4020862i Idem de.id.....  Idem 1876.  __________  71*40208625 Idem de id . . ....  Idem 1877........................  71*40208626 ídem de Val de cilla Me
dio Cudeyo................  Marzo 1873........... 60208327 Idem de id .....................  Abril 1 8 7 4 . . . . . .  6 0208628 Idem de id . .    ...........  ídem 1 8 7 5 . / . . . 6 0208629 Idem de Vega de P&s.. Marzo 1 8 7 3 .. . . . .  31208630 Idem de id....................  Abril id . . . . . . . . .  38*50208631 Idem de id....................  Marzo 1874_____ 32208632 Idem d i i d . . , .   ........  Diciembre i d . . . .  40208633 Idem de id....................  Abril 1875.. oí. . . .  32208634 ídem de id    Idem id . . . . . . . . .  40208635 Idem de id .  ......  Idem 1876..........  40208636 Idem 'de i d . . .  .........  Mayo id    32208637 Idem de id . .    ..........  Abril 1877............  40208688 Idem de i d . . . .  ........... Mayo i d . . . ........... 32208639 Idem de id..................... Junio 1 8 7 8 . , . . . .  40208640 Idem de id .  ..............  Julio id   ___  32208641 Idem de id  Mayo 1 8 7 9 .. . . . . .  40208642 Idem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  32208643 Idem de id . . . . . . .  Abril 1880. .......... 40208644 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo i d . . . ...........  32208645 Idem de id . . .......... .  „ Abril 1 8 8 1 . . . . . .  40208646 Idem de id .. . . . . . . . . .  Mayo id   32208647 Idem de id ........  Idem 1882............  40208648 Idem de Viliaverde de
Trucios. . .............. .... Idem 1873............  40208649 Idem de.id....................  Idem 1874 .,.___  40208650 Idem de.id............... Idem 1 8 7 5 ........ 40

Madrid 24 de Julio de 1883.=*E1 Interventor general, J. R. de Gya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados d los destinatarios.
día 4.

Srttoióa d . orige». Ssj Bosioili*.

T oulouss.. ......... Alcalá A ndrés  Empecinado, 13, Cruz
puebla.Barcelona.. . . . . .  P ra t  ............ .. Atocha, 32, segundo.Gijón.................... Espinosa y M artí. .  Sin señas.V alencia.  ........  Gregorio Echegaray León, 17.A lm adén.. . . . . . .  Romualdo García.. Mayor, 32, tienda.V e r a . J u a n  Madari&ga.. . ,  Montera, 51.V igo.   Antonio Alón,so.. . .  C e n t r a l  ferrocarril,
Alcala, 28.Jadraque. ........... Toribio Barón  Concepción .Jcrónima,19.Cuenca.-...............  Angel Cabañas  Jardines, 12, barbería,
ó al barbero.Pamplona . .  Carlos Madrezo. . . .  Sin señas.Calatayud  Pablo Romero  Plazuela O ármen, 8,Alcalá de Henares Manuel Ib .a r r a  y

Orvz......................  Atocha, 56, segundo.Granja.  ............... Marín Ordóñez . . . .  Greda, 2.A lica n te ,  Domingo Pacheco. .  Silva, 15.Id em .....................  José Storch..............  Sin señas.Valladolid  Sin d estinatario .. .  J&eometrezo, 72.P o r t o . . , . . , ........  José María Aballe
Souzs....................  Lope Vega, 34.Oviedo................... Francisco Goñi Be-
tulJóo....................  Madera, 51.Vil le n a ................. José González.. . . . .  Abada, 2 i, principal

(ausente).B arcelona.. . . . . .  L a g o . . . . . . . ---- - H o te l Embajadores
, (ausente).

Madrid 4 de Octubre de 1883.®*?. el Jefe del Centro, F ran cisco Pavía. #
A d m in is t ra c ió n  d e l  Correo central.

DÍA  4.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día. '

Núm. 56 Aurelia La Peña.—Salamanca.57 Cirilo Sánchez,—Leóp.
58 Casimiro Ureín — Palma de Mallorca.59 , Catalina Irazusta.—V&llecas.€0 Federico Cosías.—-Mata del Cuervo,61 Francisco Pérez.—Sevilla.
62 José Alvarezé—Casasorrina.63 José López.—Cedillo,

Núm. 64 José íe friza .—Alfflerify65 José Pérez.—Petrola.66 Luis Ariño.-—Sevilla.67 Mariano Romea.—Humanes.68 Mariano Lorenzo.—Camarma.69 Manuel Jiménez.—Mora.70 Mariano Menderel.—Zaragoza.
71 Marquesa de Acapulco.—La Granja.72 Marqués del Arco.—Segovia.73 Pedro Hidalgo.—Escoriaza.74 Pedro Hijosa.—Vi'latobas.75 Pedro Lorente.—Fuente la Higuera.76 Ramona Egaña.—Zumaya.77 Superior a religiosa.—Manzanares.78 Santiago de la Granja.—Barcelona.

Madrid 4 de Octubre de 1883.—E1 Administrador, José Man a  Soler.
Junta económica del Departamento de Ferrol,
En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, se anuncia á pública licitación, ante la Junta constituida en la Comandancia general del Arsenal de este Departamento, con arreglo á lo que previene la ReR orden de 29 de Marzo último, y en el Ministerio de Marina, ante la de remates del mismo, paradlas doce y media de la mañana del día 10 de Noviembre próximo, la subasta del suministro de varios efectos rccps'tiios para Ja prolongación del taller de forjas de m e  Arsenal, jos cuales están divididos ea tres lotes: comprendiendo el primero materiales de albañilería y pino rojo por valor de 26.144-40 pesetas; el segundo planchas de hierro galvanizado y estaño en barretas por valor de 7.070 pesetas, y el tercero cristales triples para lumbreras, albayalde en polvo y minio en id. por valor de 597 90 id.; b?jo el pliego de condicione; que sa encontra rá  de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Departamento y en el Ministerio de Marina hasta la referida hora, en que dará principio el acto, en el cual se consigna que para tomar parte en la licitación se necesita que cada Imitador presente un documento en que se acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en la Depositaría del Tesoro de esta ciudad, en metálico ó en valores públieos admisibles por la ley al tipo que establecen los Deales decretos do 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes:
Para el primer lote, 1.045 pesetas.Para el segundo id., 285 id.Para ei tercero íd.t 25 id.
Igualmente ss establece que el licitado? ó Imitadores á  quienes se adjudique el sérmelo depositarán como fianza definitiva en los propios valores.las cantidades siguientes:Para el primer lote, 2.090 pesetas.Para el segundo id., 570 id.Para el tercer id., 50 id.
Ei modelo ds la proposición, que se presentará en pliego cerrado, se he liará redactado en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombro de DonN. N., para lo  q u e  se h a lla  c o m p eten tem en te ; a u to r iz a d o ) , h a c e  

p r e s e n te  q u e  im p u e s to  d e l a n u n c io  in s e r to  e n  la  G a c e t a  d e
M a d r id , nú m  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de laprovincia de   núm    de fecho ) y pliego de condiciones p&ra contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase), necesarios en ri Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar a efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con estríela sujeción á todas las condiciones contenida» en el pliego, y por ios precios señalados como tipos para 3a subasta en la relación unida ai mismo (ó con 3a baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en ei tal, tantas en el cm l% todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que gusten tomar parte en dicha subasta.Ferrol 22 da Setiembre de 4683.=El Capitán' de fragata, Secretario, José de Donestevc.

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, se anuncia á pública licitación por segunda vez ante la Jum a constituida en la Comandancia general del Arsenal de este Departamento, con arreglo h lo que previene la Heal orden de 29 
de Marzo último, y en la Comandancia de Marina do la provincia de la Coruña, para la uno. de la tarde del día 40 de Noviembre próximo, la subasta de la venta de vamos efectos que existen en ei almacén de reconocimientos de este Arsenal inútiles para el servicio de ¡a Marina, bajo el plkgo.de condiciones, modelo de proposición y precios tipos que se encontrarán de manifiesto en la Secretaria de la Capitanía general de este De
partamento y enria Comandancia de Marina citada h»>sU el indicado día, en que tendrá lugar dicho actm hallándose tam bién publicados el detallé y va.or de los mencionados lotes en que están divididos, así como también los depósitos respectivos para optar á la subasto., en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 29 de Ju lio último y en el Boletín oficial dé la provincia de la Coruñz, número 22, de 27 del mismo.Lo que se anuncia al público para conocimiento de laspsr- sonas que gusten tomar parte en dicha suba&ta.Ferrol 22 de Setiembre de 1883.=El Capitán de fragata* Secretario, José de Donesteve.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Juliásade Pando y López, 
Presbítero, Visitador y Vicario Juez eclesiástico de esta villa de 
Madrid y su partido, se llama, cita y emplaza á Juan Hernan
do Lea Torre, cuyo paradero ó fallecimiento ¡se ignora, á fin de 
que en el improrrogable*término de 45 días, contados desde la 
inserción de este edicto, comparezca en la Notaría del infras
crito,, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á  su hija Be
nita Hernando ei consejo prevenido por la ley para el m a
trimonio que intenta con Tomás Juanas Caballo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
dándose al expediente el curso que corresponda.

Madrid 22 de Setiembre de 1883.«Licenciado Juan Moreno.
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J u z g a d o »  d e  p r im e r a  In stan cia»

VALENCIA.—MAR.

D. Jerónimo Lloret y  Capsir, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térmico de 15 días se cita y 
llama á José Navarro Llizo, alias Chelvano, natural y vecino de 
Alborsya, de 41 años, soltero, jornalero, de estatura regular, 
color moreno, pelo negro, cejas al pelo, para que dentro de di
cho término se presento en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia recaída en causa contra el mismo sobre coacción y 
sufrir.la pena que le lia sido impuesta; apercibido que ce no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á tedas las Autoridades civiiess judiciales 
y militares procedan por cuantos medios crean convenientes á 
la busca y captura del indicado procesado y lo remitan á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital, con lo cual admi
nistrarán justicia.

Dada en Valencia á £ de Octubre de 1883.=-Jerónimo L lo 
ret,*» Vicente Llorca.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de MadridQue los panes remitidos por I& Administración, principal it  
M a t e o s  públicos* Intervención del Mercado de granos y ¥1- 
idía do uolicí* urbana» resultan ser los precios de im ortitsio* 

iQnñrm en el día de aya? ios siguientes.
Carne de vaca, de 1*60 k & el kilogramo.
Idem de csracra, de 4‘60 é, £ pesóte» ?.l kilogramo.
Idem de tunera* do 1*50 á 5 p óse te  ©I kilogramo.
Idem da avsia* de l ‘«0 & i l30 p e sste  d  kilogramo.
Tocino añejo, de £‘80 á 8*30 poseías el kilogramo.
Jamón, do H & 4 pesetas el kilogramo.
Pan, átí 0*40 £ 0‘b0 p e ssto  ©3 kilogramo.
Garbanzos, da 0 ‘66 4 4*60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, ¿o OVO i  0‘8Q ues&tas el kilogramo.
Lantejas* d© 0‘54 i  OVO p óse te  ©I kilogramo.
Carbón vegetal* de Qfi£0 i  0*88 pesetas el kilogramo.
Idem r.dfcdv&2* do 0‘08 á 0C.0 pesetas d  kilo gra m o .
Idem ¿e cok» de 0*07 i  0*08 pásete ei kilogramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el'kilogramo.
Patatas, de 0*40 4 0*48 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i  A 4*30 pesetas el litro y de 40 á 14 el decalitro. 
Vino, 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 i  0*80 p e se te  Jiurc y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.

Reses degolladas.—  V&c&s, £44.— Carneros, 423. — T srre - 
SO.— Ovejas, 648.— Total, 4.105.

&u peso en kilogramos................ 54.816*750.

Precios á ios tablajeros,

Vaca, de 1*39 á i  *57 pesetas kilogramo.
Carnero, de 4*28 á 1*48 pesetas kilogramo.

.Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y  arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

P u n io s ele recau d ación . Pías. Cents. I  P u n tos de recau d ación . J Fias. Cents,

Toledo.  ___________  ■ 3.097*09: Ciudad Real  3 961 93
Segovia.. . . . . . . . . . .  ■ 2 353*48 / Correos ........................... 447*63
N orte_________ . . . .  9.376'64 ' Mataderos ...............   15.373
B ilbao__________ __ i,,884*81 1 M ostenses.. . . . . . .  4.488 60
Aragón..,.  . . .  2.158*73 Im peria l.. . . . . . . .  531*73
Valenda. . . . . . . . .  * 6,£57'60 :
Mediodía._____________ _ 41,664*46, T o t a l  . . . . .  57.956*71

Madrid 3 de Octubre de 1883.

Observatorio de Madrid,.,

Observaciones meteorológicas del día 4 de Octubre de 1883,,

i | im tn a M exA  I f
1  i ,  f c U M f a t  «  « I íh . 8  f

I g'**" j 4*® ” T = t  8i'*S!l í,! ’:'?rpiTI| m§UM®$r4%* 1 SWi d,|Qv |  ̂ f

6 4 @ k i « J  T07'84 I 4 0‘9 ¡ 7*3 ¡O .,, . .  .¡Viento J^bovn.
^9 4 8 k E J  707-96 § 454 i 'H'S ¡0 . , . . .  Jfd«m . . f'Casí oub.
42deaáía«J M ‘04 I 47*4 ¡ 42‘0 |0......sV ,o fla.&Cu¿»i<jrw,.

3 dais 6.« J  705*34 ¡  47 0 | 413 ¡OSO.. Jídem . .{Idem.
'•Sáslai.o.i 75453 i 4 4*7 | 44*8 ¡O.. „ . .  Jjdum *Casi cub.®
9 d «k R * .J  706*44 I 42*9 ¡ 407 ¡NE....[B.* fte.-t Cubierto..

m é x M  *1r*s5 £ la sombra.•a»»,***'* 20 4

tf«K6p»ratiura »£ciaia al M ,  & » « t e g  d i m tfcrcsg 2 2  3
íétm  id . ,d s a tr o á ® e s lo r a  d ® 459

fssftfiffatari é eiele demMarie; |ieSu & m
tierra vegetal é la tea tte . ....................  n o

•¿feílrli/82¿í» ído O O
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#MIasié^ teem fe iea , id. {Mííet-te^bi? m í 4 * c, «  «. 5 3
4Ütea id. íoe Feípstet® 4 k  ifi'Sáilv ^
. -te® lii E . s $ k e —0*9

« l í iv ía  m las t l t o t s S i  (milíme4xo5)ai©agissfegsi iu^pr. !

r Despachos telegráficos reoibidbs en $1 Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana,  y en Francia é Italia á las sietet
el día 4 de Octubre de 1883. '*
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fc*X(i®&i!da «ara , , gfttaée Jisfaic

«aS.^:4íI?5> fi y aS GBgtMQí ^
n¡ fM m m .  ^ 4 ^.. itiniam

g.gteMitiál. 75ss5 44 6 N O .... Viento, Lluvioso.. ?
S i l h a ® 7 6 0 ‘2 45'8 N O .... c.% lluvia. Picada.
O viedo...... 760 4 45-0 O ... . . .  B r is a I d .,  lluv.0. *
gerttñMTh). 760*6 46*$ SO  Viento, Lluvioso.. Agitada

^6*9 ^7J4 fcO .... * I d e m .. . . . .  *
ff©aaUved!fs * 7 64 5 46 2 SO Olma * Cubierto.. »

9perte.««*.. 76S‘4 45'4 OSO. . .  vieato. ídem. . . . .  ^raaq.a
,L&te {S h.)i 770*6 4 5*4 ONQ...  Brisa.. Nuboso. . ,  Idem.
eéeere8«».,. » 4 4*6 O . . . . . .  Viento. Ais.nubes. &
B ad ajea»'" 765'B 47*5 O Brisa.. Nuboso... »

^•Feffa.phJ 770*2 42*9 NNO... Calma. Ais.nubes, tfraa^.9
SevlU&x...-. 767*7 4 4*4 N O .... Idem.. Despejado. *
t o l . í i 769 0 4 5*S O  Viento. íd e io ..... Rizada.
M á l a g a » » 765-6 24*0 N O .... V.® fte. Celajes—  Wramq,"'
|?íitódaa, o. 76S 6 4 2 2 O.. , . . .  ¡Cg.i^í¿. Despejado. »

763*2 4 9‘6 OSO.... Idem.. Celajes.... Rizada.
w . 765-3 24 *6 SO.. . . .  Viento. Naboso. , .  Idem.

Murcia»*o*.» 765-1 4 7*0 OSO...|Briaei.. íd e m .,...  *
Y&Ie&clk« . . .  763 4 20-0 B .. . . . .  Cafe a . Idem. . . . .
FaiM.& o » , , , .  *-6i 2 4 9-2 SO  Viento, Idem. . . . .  P.oleaj.
5aí9»í©Ba...  758 7 4 7*8 O,. t . . ,  ¡Brisa. .  Idem  »

76LO 43*8 N . . . . . .  ídem .. Gasicub.®. ®
te&gesa; * * < 4 5‘4 0 . . . . _  ídem... Nuboso... »
t e í a . 7622 80 S O .. . ,  Viento. Cubierto., »
S'fiUPg®»»*. * «■» 763 8 4 4-7 O . . ,  5. ídem,. Casi cub.e. »
VaüádaM» . 765*3 4 4 0 S O ,.. .  Id ee ,. Cubierto.. »
SaUmaaas*. 764 6 4<*0 N O ,,.. íder-s.. .  Llovizna.. »
Eggavia..... 765 7 40*0 O .. . . . .  Brisa,. Cubierto.. »

Madrid« .** . 764*4 45*4 O . . , . , .  Viento. Casicub.®. »
S¡B(S®jrS8Ú..».. 7'0*í 9*0 N O ,,.. Idem.. Cubierto.. ®
Sfimdad 1 ^ 1  768*3 4 3'0 O . . . . . .  Idem.. Despejad®. »
Alhaf-5i«. . . . .  ‘*67 5 445 O . . í d e m ..  Nuboso. . .  ®

f s x t & i 750-3 5 9 SO Brisa.. Cubierto.. »
€íris-3P?«Srw*. 756*0 8*0 Viento. Id e m ..,.. »
S iM a tM » . 756*0 44*0 N. Brisa. Nuboso... »
Isls d¿AJi:..  J  757*4 12*8 NNO,..  V.° fte. ídesa  r»

J  758 5 4 6 5 jjo. , , , « Viento. Lluvioso,.  »
SlemoHLí. . .  S 755*3 7!6 |N„.. „ „ .¡Brisa. Casi cub,*. ®
P$l?píM&.,. ■. J  757 8 4 0*7 ¡ S, . ,  Jídom .. Cubierto. .  &

I I
$isau.«•**-.! 756 6 4 4-3 ¡o . . . . .  JViento. Id e m ..... »

• » .. . !  1 1
| I 1

l i l if e i U . . . . 4  i ® 1 "a

g e s e r id  da  Q o m m a  j

Begim los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, 
Cuenca, Granada, Guadalajara, Pamplona, Salamanca, Santan
der, Segovia, Sevilla, Teruel, Toledo y V&lladolid.

Mohm á e  M a d r id .

íMimoiún oficial del día 4 á% Octubre de í8 8 8 , comparada con 
la <M- día' anterior*

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. saass?ĉ
Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  59 30 59 55-50-45-*5-30
59*40-35

no piM icad) . 59*40 59 30
á plazo, 59'45 . 59*55-50 fin cor. 

no publicado. 59*50 59*30 fin cor.
pequeños, 59*75 59*75-50-55-60-70

60 0[0-59 80
Idem id. al 4 por 400 exterior..................  5S‘20 58 40-4 0-20-4 5

no publicado, 58*30 »
pequeños. 58*25 58 0[0-58r25

Idem amortizable al 4 por 4 00................. 72 40 72 45-50-4 0-30-25
no publicado. 72*4 0 »

pequeños, 72*50 72*50-50
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . .  9r 60 94 ‘80-92 0¡0-94 80
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4eo|

anual..  ............... . . . . I  » 4 08 0[0
Idem Id.—Cédulas al 5 por 4 0© anual.. | 94*8.0 * »
Acciones del Banco de España  ¡ » 274 G|0

no publicado, i 274 C|0 273 0¡0^272 0[0 p.
ídem dei Banco Agrícola de España ¡ » » .

€ a m M o s  o ñ o la le»  »obr©  p la a a s  d e l B eta® .

BAÑO • BZNSFÍCIO. DAÑO, SSNK7IC20

¡w»*, fm* ® L©gr®fi®,wo. par. J *
iúm  y .. • ̂ . * A Lorcaí .«**„. par, i . &
Aiieaat»*. =,. paar, » Lugo... .  * v •. par. j »
áha©ría.*.a» ■« 4 ^ '  ¡M álaga...,*J | »
A v i l a . 3 ¡ 8  . * i Murcia. j »
SadajosE.*..* 4̂ 4 » Orease. pár. ¡ »
B^r«alona... par. »  Oviedo.... «.I '1(4 ¡ a
M j a r ..* ,. . .  ¿ip, # Paleacia. . . .  I ■ »

4¡8 % ] Palma MalL*| par» I w
4 {4 » PamplOBa...! <1* *

§íw r«s  » Pontevedra J  par. ■ s?
tíádís.....-., | 'a Kóus . . . I  par. s
Cartagena... par d. ¡ » Salamanca*. ífft | . »
SasteílóR.na. par* » S. Sebastián. pas*. | »
tildad R.$&L par, » Santander... | »
Córdoba.».. ’ 4?S Sta.CruzlTí'e- par. ‘ I &
Sorufia..... íil- ! » . S a n t i a g o , par, | ».

par. 3 Segó vi a ,. .» .  par. j »
Ferro!.. fl̂ S. 3© Sevilla....... par, ^
fiaroua». .  „. J par, ¡ » Soria. . . . . . .  4 &
iVJ6m par, » ■ f  arr&gcma *, par, i ^
teaada .n W. 4^ » fe r u c l.* ,.., par. a»
4S&adalaj&ra. par.. » -  fo led o ...,* . 4|S » ■
M a r e . . á n d e l a . . . . ,  T &
H&alva, . , . .  » jj ValgRcía. o. .  par. »

4?4 a Valladolid... p&?. »
par* a Yigo: par, 9

¡m<¿z femiJjj $$3 * »- Vitoria.*.,
^tórái. J  pa*r# 4 » Zamora**.. .  I|S »
i érlda♦*»*•»! na». 9 > Zara^c^a;, *, 4 {i »

n i  » Í1

B olsas  e x tr& B je ra s .
PARÍS 3 R3i OCTUBRK.
¿ Deuda p@rp. al 4 por 4 ©sL á 57!60.
| Idem ídi fa. interior. ...»••»« á ®

«. I Idem amori. ai 4 por 4 §0.. „ *«. á ' »?e%á$« gwpsseles.4. ir . g p0F  ̂ e x t e r i o r á  *
| Deuda amort. al S por 4 . . .  á »
‘ Obíigacicaesá® L u b a » á  497-50. -

> f  ̂ 4 .«.«i* «■»»»*..»#».*» á *1 60.
á 407*55.

£ s a » @ M a d * 8 M . . . « * .  k 400 45¡46.

C a m b io s  o ílo la le s  sobp©  p la s a s  ©actrasij©P»s,

fazmitM* & día» d ii^9 47*40.
i  $ dk,« visb., fr., 4*94 4[f„

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

i MADRID.— La recepción verificada ayer enP alacia
con motivo del santo de S. M. ei Rey I). Francisco de 
Asís fué más concurrida y animada que en otras ocasio- 

. nes, porque el noble deseo de ofrecer á 8. M. homenajes de 
simpatía y adhesión háse avivado tanto desde los últimos 
sucesos én todas las clases de la sociedad, que éstas se 
apresuran á aprovechar cuantas ocasiones se presentan 
para demostrar sus sentimientos de cariño y de respeto 
al Monarca y su augusta Familia.

La recepción tuvo lugar en la Sala de Armas: S. M. el 
Rey vestía uniforme de Capitán General con la banda de 
San Fernando; S. M. la R eina, vestida con su natural dis
tinción y elegancia, lucía un primoroso traje de raso azul 
celeste con blondas negras, y una riquísima diadema de 
brillantes. 

SS. AA. vestían también preciosos trajes de damasco 
y faya de colores claros.

Pasaron ante SS. MM., saludándoles respetuosamente, 
más de 1.500 personas; Comisiones del Consejo de Estado, 
de los Tribunales, de la Grandeza, del Ejército y Armada, 
de todos los Ministerios, de la Universidad, de la Diputa
ción y del Ayuntamiento.

Gran número de Senadores y Diputados, presididos por 
el Sr. Marqués de la Habana y Sr. Posada Herrera res
pectivamente.

También asistieron muchas distinguidas damas con 
elegantes trajes de Corte.

Durante la recepción las bandas dé música de los cuer
pos de la guarnición ejecutaron escogidas piezas de aires 
nacionales.

Más de 300 coches había en las inmediaciones de Pa
lacio. 

La recepción terminó á las cuatro de la tarde.

A n u n c io s .

Co l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a . — s e  h a  p u -  _
blicado y repartido á ios señores suscritores ei tomo 189 de * 

decretos, segundo semestre de 1888, primera parte.=E l Sub - 
secretario, R . L&eadena. — 1

SANTOS DEL DIA 

Santos Froilán y Atilano , Obispos y confesores, y San Plácida 
y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en el Hospital de Presbíteros Naturales 
áe Madrid.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— 'Función 6.a de abono. —  Turna 
par.— A las ocho y  media. — García del Castañar,-—Las gra
cias de Gedeon.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Función 35 de abo no.— 
Turno impar.— A las oono y tres cuartos.—  Los hermanos Re
nard».— El gran baile en tres actos Exceldor,—Entrada gene
ral, una peseta.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  medía.— T anio 
par,—El anillo de hierro.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Función *16 de abono.— 
T urno!.*  par.—A la s  ocho y media.—La escuela del m a tri
monio.— ¡Azuqueca, dos minutos!— Intermedios por el-sexteto*

TEATRO LÁRÁ.— A las ocho y  media.— Turno £.* par.— 
La jaqueca,—La criatura. — Sin atadero. — Madrid, Zaragoza f 
Alicante.

TEATRO DE VARIEDADES. —  A  las ocho y  media.—
Paso atrás.— Un prim o  primo.— Pe Getafe al Paraíso, ó la fa~
müia del tío Maroma.

TEATRO MARTÍN.— Función £1 de abono.— Turno J m - 
par.— A las ocho y media.— Las costumbres de la Marquesa.—  
J comici tronati.— El entrometido.— Música del porvenir.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y  medía.— Turno 1.*—»• 
La doncellita.— Un Capitán de lanceros.— En el otro mundo.

CIRCO Y .T E A T R O  BE PRICE <plaza del Rey). — A las- 
ocho y  media.— Gran función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

v GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.— Paseo de 
la Castellana.— Batalla áe Tetuán, por C&stellani. Abierto al 
público todos los días desde la salida á, la puesta del sol.— En-^ 
tr&da una peseta.


